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PARTE OFICIAL
RESID EN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y  la R eina Regente (Q . D. G.) 
f  A ugusta Real Familia continúan en esta Cor
ia sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Real decreto nombrando Embajador extraordinario en 

Roma á D. Juan Jordán de Urríes y Ruiz de Arana.
Centro de Información Comercial.—Noticias semanales del 

mercado de cereales de Odesa.
M i n i s t e r i o  d e   y Justicia:

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus* 
tieia respecto ae Jueces municipales y Procuradores, y 
en el personal de Auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales.

Dirección general de loe Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Santander D. Juan Arregui 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Don Benito á inscribir una escritura de cancelación de 
hipoteca.

Vacantes de Notarías.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del ser
vicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Tribunal gubernativo Central.—Citando á Doña Sofía Leona 

Ruiz Gamarmas.
Banco de España.—Octavo sorteo de amortización de Deuda 

al 5 por 100.
Pago de intereses de los valores que se expresan, 

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á una ins

tancia elevada á este Ministerio protestando contra la 
imposición de arbitrios sobre bombones, grajeas, dulces, 
etcétera, acordada por el Ayuntamiento ds Sevilla y 
otros.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando haberse presen
tado casos sospechosos de peste bubónica ea Pernambu- 
co (Brasil), y haber sido declaradas sospechosas, por la 
misma causa, las procedencias de los puertos del Sur de 
China.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden manifestando que S. M. la Reina Regente verá 

con agradóla concurrencia del Profesorado de los Cen
tros oficiales á la Exposición Caligráfico-Pendolista que 
ha de celebrar en el próximo mes de Mayo la Sociedad 
Centro Instructivo del Obrero.

Otra disponiendo lo conveniente á fin de reglamentar la 
estancia en Madrid de los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que vengan de provincias en uso de li
cencia ó en comisión del servicio.

Ministerio de Agricultura , l Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio^— 

Concurso para la impresión, tirada y encuadernación 
del tomo VI de la Colección legislativa ae Minas.

Dirección general de Obras públicas.—Autorización para en
lazar el ferrocarril establecido en la costa de Levante del 
puerto de Cartagena con las vías del muelle de Alfon
so XII.

Administración provincial:
Universidad de Gfranady.—Concurso de ascenso para la pro

visión de Escuelas' vacantes.
Edictos de Juntas diocesaxías sacando á subasta las obras 

de reparación de los templos que se expresan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

 Administración de Justicia:
¡ Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y
| de primera instancia.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las relevantes circunstancias que 

concurren en D. Juan Jordán de Urries y Ruiz de Ara
na, Marqués de Ayerbe, de Lierta y de Rubí, Conde de 
San Clemente, Grande de España, Mi Gentilhombre dé 
Cámara con ejercicio y servidumbre, Senador del Rei
no, Vicepresidente del Senado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador extraordinario, 
con objeto de que pase á Roma á felicitar á Su Santi
dad León XIII en ocasión del vigésimo quinto año de 

| su advenimiento al Solio Pontificio.
| Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien

tos dos.
MARIA CRISTINA

R1 Ministro de Estado,
Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los 42 reclu

tas que figuran en la siguiente relación, del reemplazo 
de 1901, están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero último (D. O., núm. 6);

El Rb y  (Q. B. G.), y  en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan & los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y  
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada re* 
lación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Cataluña.

La relación á que te refiere la precedente Meal orden te  in
fería en lapág. 35 ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Ubaldo Casanova López, vecino de Puebla de Trives, 
(Orense), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Orense el día 30 de Septiembre último, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo Juan 
Casanova y Casanova, recluta del reemplazo de 1901, 
con el núm. 31 del sorteo, perteneciente á la zona de 
Monforte;

El Rby (Q. D. G.), yen su nombre la Reina Regente 
del Reino, teniendo en cuenta que con arreglo al seña
lamiento hecho en 1.° de Septiembre último, corres
pondía ingresar en filas al interesado, y que quedó en 
situación de excedente de cupo al modificarse aquél 
por Real decreto de 6 de Diciembre siguiente, se ha 

i «ervido disponer que le sean devueltas las referidas

1.500 pesetas, como comprendido en la Real orden de 9 
de Enero último (D. O., núm. 6).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1902.

| WEYLER
’■ Sr. Capitán general de Galicia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
El Consejo de Estado en pleno, con fecha 13 de Ju

lio próximo pasado, ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co

municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la ins
tancia que elevó á ese Ministerio D. Eduardo Moyano, 
protestando contra la imposición de arbitrios sobre 
bombones, grajeas, dulces, etc., acordada por el Ayun
tamiento de Sevilla y otros.

De Real orden fué remitido primeramente el expe
diente á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, la cual, con fecha 24 de Mayo 
último, emitió á V. E. el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
instancia que eleva á ese Ministerio D. Eduardo Moya- 
no, protestando contra la imposición de arbitrios sobre 
bombones, grajeas, dulces, etc., acordada por el Ayun
tamiento de Sevilla y otros.

Resulta de los antecedentes, que el citado Sr. Moya- 
no, fabricante que dice ser de bombones, grajeas, etc., 
á V. E., con instancia fecha 26 de Enero último, ex
pone:

Que no obstante lo preceptuado en el art. 9.° de la 
ley de 19 de Diciembre de 1899, en el cual se prohíbe 
terminantemente puedan exigirse derechos de consu
mos, ni recargos de ninguna clase en beneficio del Es
tado, la provincia ni el Municipio, al azúcar, mieles, 
glucosa y demás artículos enumerados en el mismo 
(los cuales quedarán, dice, sujetos desde la promulga
ción de dicha ley al impuesto titulado del «Azúcar»), 
existen Ayuntamientos, como el de Sevilla, para los 
que son letra muerta las referidas disposiciones, como 
lo prueba la imposición de arbitrios sobre los bombo
nes, dulces, etc. etc., elaborados en fábricas naciona
les; por lo que suplica á Y. E. se sirva declarar que, 
tanto el Ayuntamiento de Sevilla, como todos los que 
se permiten gravar con arbitrios los productos de re
ferencia, se han extralimitado de sus atribuciones, y 
que los bombones, grajeas, dulces, etc., de fabricación 
nacional, no pueden ser gravados con impuestos ni ar-- 
bitrios de ningún género.

Termina la instancia expresando existe jurispru
dencia respecto del asunto, puesto que por ese Ministe
rio se publico en la G a ce ta  de  M adrid del día 26 de 
Abril de 1900 una Real orden, comunicada á ese Cen
tro por el Ministerio de Hacienda, en la cual se decla
ró que, tanto la achicoria tostada y molida, como el 
azúcar, mieles, glucosa y otros, incluidos en la ley es
pecial de azúcares, los llamados coloniales y el baca
lao, se hallaban exentos de todo tributo en concepto de 
consumos ó de cualquier otro arbitrio provincial ó mu
nicipal, debiendo sólo satisfacer el derecho que deter
minas las leyes de 28 de Noviembre, de 19 de Diclem-
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bre y el Real decreto de 28 de Igual mes y  año de 1899, 
aprobatorio del Arancel de Aduanas.

La Dirección general de Administración opina que 
procede declarar que el Ayuntamiento de Sevilla y los 
demás especialmente autorizados para ello por ese Mi • 
flisterio, pueden exigir en concepto de extraordinarios, 
arbitrios sobré los bombones, grajeas, dulces, etc., y  
que, en su consecuencia, debe desestimarse la preten
sión de D. Eduardo Moyano, de que se ha hecho mérito*

Funda su propuesta la Dirección expresada, en que 
el Ayuntamiento de Sevilla se halla autorizado por 
Real orden de 23 de Junio de 1899 para exigir arbi
trios extraordinarios sobre varias especies no tarlfadas, 
y entre ellas, sobre alojas, tortas, carne de membrillo, 
almíbares y confituras de todas clases, miel blanca ó de 
caña y arrope con frutas, & fin de cubrir el déficit que 
le resultaba en el presupuesto ordinario para 1899-900, 
cuyos arbitrios subsistieron en todo el año 1900, á virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1899; en que si bien el azúcar, mieles, glucosa y de
más artículos enumerados en la ley espacial de azúca
res de 19 de Diciembre de 1899, los géneros llamados 
coloniales y el bacalao se hallan exentos de pago de 
derechos de consumos y de recargos de ninguna clase 
en beneficio del Estado, de las Provincias ó de los Mu
nicipios, debiendo sólo satisfacer el derecho que deter
minan' las leyes de 28 de Noviembre y 19 de Diciembre 
y el Real decreto de 28 de igual mes y año de 1899, 
aprobatorio del Arancel de Aduanas, según se declaró 
por la Real orden de 23 de Marzo de 1900, es lo cierto 
que se han autorizado arbitrios extraordinarios sobre 
las confituras de todas clases, así en seco como en a l
míbar, conservas, cajas, pastas, turrones y mazapán, 
y, últimamente, al Ayuntamiento de Valencia por 
Real orden de 28 de Julio de 1899, y por la de 18 de 
Abril próximo pasado; en que á ese Ministerio incumbe 
por el art. 16 de la ley de 21 de Julio de 1878, por el 
artículo 13 del reglamento para la administración y  
exacción del impuesto de consumos y por los artícu- 
los>136, párrafo último, y 153 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, la facultad de conceder á los Ayuntamientos 
los arbitrios extraordinarios que consideren de absolu
ta necesidad, á fin de cubrir el déficit de sus presu
puestos, así como la de resolver las dudas y reclama
ciones sobre recargos y arbitrios municipales, y que 
tal facultad se ha estimado siempre como materia dis
crecional y correspondiente á las facultades de puro * 
mando y de gobierno de la Administración; en que de 
día en día aumentan las necesidades, las cargas y obli
gaciones que pesan sobre las Municipalidades, y son 
mayores, por consiguiente, sus gastos, y que si estos se 
han de cubrir debidamente, se hace indispensable, en 
muchos casos, acudir á recursos extraordinarios, como 
los impugnados, so pena de dejar sin dotación necesa
ria los presupuestos de los pueblos.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que si bien el art. 9;° de la ley de 19 

de Diciembre de 1899 sobre el impuesto del azúcar, 
prescribe que no podrán exigirse sobre los artículos 
que son objeto de esta ley derechos de consumos, ni 
recargos de ninguna clase en beneficio del Estado, de 
las Provincias ó de los Municipios, sólo están sujetas á 
la misma, según el art. 6.°, las producciones naciona
les del azúcar de todas clases, la glucosa, las mieles y 
melazas y la sacarina y sus análogos, dentro de cuyos 
artículos no se encuentran los bombones, grajeas, dul
ces, etc., etc., de fábricación nacional:

Considerando que, según el núm. 4.° del art. 2.° del 
reglamento para la exacción, administración y co 
branza del impuesto de 2 de Enero del año último, no 
estén sujetos al fago del impuesto, sino sólo á cumplir 
las disposiciones especiales que en este reglamento se 
especifican, los fabricantes de chocolates, dulces, con 
fituras, fru ta s  en almíbar y extraídas a l natural, pas 
tas de fru tas, jaleas, jarabes y galletas finas, los cua 
les, cuando no los destinen á la exportación, quedarán 
únicamente sujetos, según el art. 44, á la vigilancia 
general que la Administración ejerce sobre los esta
blecimientos industriales, según que están situados éb 
puntos de la zona especial de vigilancia establecida 
por las Ordenanzas de Aduanas y disposiciones poste ■ 
riores:

Considerando, por ello, que no puede ser óbice á la 
imposición de arbitrios sobre bombones, grajeas y dul
ces, el art. 9.° de la ley expresada, puesto que sólo se 
refiere, con respecto á artículos de producción nacional, 
según se lleva visto, al azúcar, glucosa, mieles, mela
zas, sacarinas y sus análogos:

Considerando que, según informa la Dirección de 
Administración, el Ayuntamiento de Sevilla se halla 
autorizado para exigir arbitrios extraordinarios, entre 
otras especies, sobre la miel blanca ó de caña, inclui
da en el art. 6.° expresado de la ley,*

La Sección opina que procede desestimar la instan
cia á que el expediente se refiere, en cuanto á los ar
bitrios municipales sobre bombones, grajeas, dulces, 
etcétera, y estimarla, en su caso, en cuanto puede re
ferirse á los productos que, como la miel, enumera el 
articulo 6.° de la ley de 19 de Diciembre de 1899:

V. E., etc.»
El mismo día en que tuvo entrada en ese Ministerio 

el expediente que le devolvió informado la Sección re
ferida, tuvo ingreso en el mismo una Real orden fe
cha 21 del mes anterior, comunicada á V. E. por el 
Ministerio de Hacienda, y que á la letra dice así:

«Ixcmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por varios 
fabricantes de dulces, domiciliados en distintas pobla
ciones de la Península é islas Baleares, en solicitud de 
que se dicte una disposición de carácter general, por 
la que se prohíba á todos los Ayuntamientos exigir de
rechos de consumos, ni otro parecido, sobre aquella 
mercancía, por estar comprendida entre las que han 
sido objeto de la ley de 19 de Diciembre de 1899, crean
do el vigente impuesto del azúcar:

Considerando que en el art. 9.“ de la disposición le 
gislativa que los recurrentes invocan en apoyo de su 
pretensión, se previene que no podrán exigirse derechos 
de consumos ni recargos de ninguna clase en beneficio 
del Estado, de las Provincias ó de los Municipios, á los 
productos objeto de aquella ley, entre los que figuran 
los dulces; y

Considerando que por un motivo análogo á la re
clamación dé los firmantes de la citada instancia se 
dictó la Real orden de 23 de Marzo del año anterior, en 
la que ya se declaraba qüe todos los artículos enume 
rados en la repetida ley se hallan exentos de todo tri
buto, en concepto de consumos ó de cualquier otro ar
bitrio provincial ó municipal;

S. M. el Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se ma • 
nifieste á V. JE., para que lo haga entender á las Dipu
taciones provinciales y á los Municipios, que los dulces 
se hallan exentos de todo tributo en concepto de con
sumos ó de cualquier otro arbitrio provincial ó muni
cipal.

Lo que de Real orden comunico á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios, etc.»

En vista de esta Real orden de Hacienda y del dic 
tamen referido de la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, que difiere de lo acordado en 
aquéllaj de Real orden ha vuelto V. E. á remitir el ex
pediente á informe de este Consejo en pleno, con asis
tencia de los Sres. Ministros del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo.

El Consejo, después de estudiar con el detenimiento 
que merece el asunto que se le consulta, dada la dis • 
conformidad que existe entre el dictamen emitido so
bre el particular per su Sección de Gobernación y Fo
mento, ya indicado, y lo acordado en la también men 
cionada Real orden comunicada á ese Ministerio por el 
de Hacienda, no ha de ocultar á V. E. se halla comple 
tamente conforme con aquél; pues entiende, en contra 
de lo acordado por la citada Real Orden, que los dulces 
no se hallan sujetos al impuesto sobre el azúcar esta 
blecido por la ley de 19 de Diciembre de 1899, y por 
tanto, que no es aplicable á los mismos lo consignado 
en el art. 9.° de la misma.

El Consejo, á fin de evitar repeticiones innecesa 
rias, ha de limitarse á dar por reproducido cuanto en 

| apoyo de su dictamen expuso áV . E. la Sección de 
Goberna ión y Fomento, y cree que la cuestión no 
puede ofrecer duda, á pesar de la Real orden de Ha
cienda, desde el momento en que, si bien él art. 9.° de 
la ley expresa que no podrán exigirse sobre les ar
tículos que son objeto de la misma, derechos de con
sumos ni recargos de ninguna clase en beneficio del 
Estado, de las Provincias ó de los Municipios, se refie
re, como claramente consigna, á los artículos que són 
objeto de la ley, y  ésta, según su art. l.°, sólo sujeta 
al impuesto al azúcar, glucosa, mieles, melazas, saca
rinas y cualquier otro producto que sustituya al azú
car en la alimentación y  en la preparación de las sus
tancias alimenticias.

Si la ley habla de dulces, chocolates, confituras, 
etcétera, es única y exclusivamente para exigir el im
puesto que por el azúcar en su preparación invertida 
deben satisfacerse al importarse por las Aduanas; por 
ello, cuando tales artículos se exportan, sus fabrican
tes tienen derecho á percibir las cantidades que señala 
el art. 11, en concepto de devolución del impuesto satis
fecho por el azúcar empleado en la preparación de los 
mismos.

Sólo asi se explica que el reglamento, én su art. 2.', 
exprese que no están sujetos al pago del referido im
puesto, sino sólo á cumplir las disposiciones especiales 
que en el mismo se especifican, éntre otros, los fabri

cantes de chocolates, dulces, confituras, frutas en a l
míbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jabas, 
jarabes y galletas fiDas, ja  que ninguno de estos ar
tículos es azúcar, ni sustituye al mismo en la a limen 
tación y preparación de sustancias alimenticias, que 
son, se repite, á las únicas á que la ley se reliare

Son productos distintos del azúcar y sus análogos, 
siquiera entre aquélla, entre otros varios elementos, en 
la preparación.

La Real orden de Hacienda que se ha unido ai ex
pediente no puede ser obstáculo, se repite, á que 
por V. E. sea resuelto en el sentido que se propone; 
pero crea una cuestión de carácter general, en la que 
este Consejo no puede menos de exponerle su opinión; 
con arreglo al art. 153 de la vigente ley Municipal, es 
de su exclusiva competencia resolver en definitiva las 
dudas y reclamaciones sobre recargos ó arbitrios mu
nicipales, oyendo, dice la ley, al Ministerio de Hacien
da y á este Consejo, cuando lo estime oportuno; por 
manera que no es el Ministerio de Hacienda, sino el de 
Gobernación, que V. E. dignamente desempeña, el 
competente para resolver la solicitud del Sr, Moyano: 

En vista de las consideraciones expuestas:
El Consejo opina procede resolver este expediente 

en el sentido indicado en su informe de 24 de Mayo pa
sado por la Sección de Gobernación y Fomento del 
mismo:

V. E., sin embargo, acordará con S. M. 'lo más acer
tado»;

Y habiéndose conformado el Consejo de Sres. Minis
tros con el preinserto dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1902.

MOEET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BE L LAS  AR TE S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: La Sociedad titulada Centro Instructivo 

del Obrero, establecida en esta Corte hace muchos 
años, cumpliendo una de las aspiraciones de su insti
tución, ha proyectado celebrar una Exposicion Cali
gráfico-Pendolistica el próximo mes de Mayo, en el lo • 
cal, y con las condiciones que oportunamente se fija
rán; y estando esta Exposición muy relacionada con la 
enseñanza que se da en los Centros oficiales de ins
trucción pública;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su-nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido manifestar que verá 
con agrado la concurrencia á dicha Exposición del 
Profesorado de los Centros oficiales que quieran con
tribuir con la remisión de trabajos caligráficos ejecu
tados al efecto, ó que por su mérito artístico se conser
ven en los Archivos respectivos, á dar realce á un cer
tamen que tiende á favorecer el desarrollo de los bue
nos métodos de escritura usual ó artística, la litogra
fía, el grabado y cuantas artes, tengan conexión con la 
caligrafía pendoSística.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONE8 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Para poner coto á ciertos abusos y para reglamen
tar en forma cuanto á la estancia en Madrid de los fun
cionarios depebdíentes de este Ministerio en provincias 
se refiere;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre ia Reina 
Regente del Reino, se ha servido ordenar lo siguiente:

1.° Todo funcionario, pertenezca al orden docente 
ó ál administrativo, como Catedráticos, Profesores y  
Auxiliares de todas clases, Inspectores, Secretarios de 
Universidades, etc., que vengan & Madrid con cual
quier motivo y en cualquier época, ya en uso de licen
cia ó en comisión del servicio, con autorización de sus 
Jefes ó por orden de la Superioridad, para oposiciones 
ó por razones de salud ó de conveniencia dé cualquie
ra clase, se presente en el término de las cuarenta y  
ocho horas siguientes á su llegada en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes al Subsecretario del 
mismo ó á quien haga sus veces.

2.° Si la estancia en Madrid se prolongara más de 
ocho días, deberá presentarse de nuevo en el mismo 
Centro & despedirse y  recibir órdenes.
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3." Para acreditar en forma el cumplimiento de lo 

anteriormente preceptuado, la Sección de Estadística é 
Inspección abrirá un Registro de transeúntes, en el 
que se consignarán los nombres y apellidos, cargos, 
procedencia, día de llegada á Madrid, día de presenta
ción en el Ministerio, domicilio en Madrid, causa del 
viaje y dia de salida, con las observaciones que sean 
procedentes, para lo cual todos los funcionarios que 
vengan á Madrid cuidarán de presentarse en la Sec
ción de Estadística é Inspección, consignando dichos 
extremos bajo su responsabilidad personal.

4.° Los Jefes de los establecimientos docentes co
municarán por oficio á la Subsecretaría del Ministerio 
la salida para Madrid y el regreso de todo funcionario 
adscrito al establecimiento respectivo, expresando el 
día preciso de la salida y del regreso, la causa del viaje 
y la autorización con que se hace.

5.° La Sección de Estadística hará diariamente una 
lista de los transeúntes que inscriba en el registro en el 
concepto de presentados ó despedidos, y la pasará al 
Subsecretario para conocimiento de la Superioridad.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R eso luc iones adoptadas por ©1 M inisterio de Gracia y 

J u stic ia  respecto de Jueces m unicipales y  Procurado
res y en ei personal de A u x iliares de los Juzgados y  
T ribunales.
3 Enero 1902» Mandando expedir título de Procura

dor á D. Eduardo García Muñoz.
Idem id. Declarando renunciante del cargo de Mé

dico auxiliar de Jarandilla á D. Juan García Alarcón.
9 í i .  Desestimando el recurso de alzada contra el 

nombramiento de Juez municipal de Diezma.
Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Bafaei Betancour.

Idem id. Idem id. í 1. á D. Julián Sabater.
Idem id. Idem id. id. á D. Marcelino Comas.
18 id. Desestimando el recurso de alzada sobre nom

bramiento de Juez municipal de Touro.
Idem id. Desestimando el ídem id. de Tajeira.
Idem id. Idem id. id. de Silleda.
Idem id. Expidiendo título de Procurador de Au

diencia á D. Enrique de la Cerda.
Idem id. Nombrando, por traslación, Escribano de 

Castrourdiales á D. Jesús Cadenas, que lo es de Cervera 
del Río Aihama.

25 id. Desestimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Moral de Calatrava.

Idem id. Expidiendo título de Procurador de Au
diencia á D, Gregorio San Martín Herrero.

27 id. Nombrando, en el turno de méritos, Escriba
no de Jaén á D. Ricardo Gómez García, que lo es de 
Tarazona.

Idem id. Idem id. á D. Manuel López Col.
Idem id. Idem id. á D. Claudio Biern Clota.
Idem id. Idem id. á D. José Aguirre Soriano.
Idem id. Idem id. á D. Joaquín Argote.
Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Tarancón 

á D. Vicente Fernández y Salto.
Idem id. Idem, por traslación, Escribano de Híjar á 

D. Fernando Delmas, que lo es de Mataró.
Idem id. Idem id. id. de Mataró á D. Francisco Mal- 

donado, que lo es de Híjar.
l.° Febrero. Idem id. id. de Mota del Marqués á

D. Ramón Paz Zorita, que lo es de Baltanás.
5 id. Estimando el recurso de alzada contra el nom

bramiento de Juez municipal del Ilche.
Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á D. Pe

dro Gaza Santandreu, Escribano de Palma.
7 id. Desestimando el recurso de alzada contra el 

nombramiento de Juez municipal de Jalance.
Idem id. Trasladando, á propuesta de la Audiencia, 

al Escribano D. Francisco de P. Rives y Martí, del dis
trito de la Inclusa de Madrid, al de la Latina.

Idem id. Mandando expedir nuevo título de Escri
bano de Tortosa á D. Diego F. Qniroga, sustituto de 
Notario.

8 id. Trasladando, á propuesta de Ja Audiencia, al

Escribano D. Juan de los Ríos Báez, del distrito de la 
Merced de Málaga, al de la Alameda.

Idem id. Idem id. id. el Escribano D. Carlos Rivero 
y Ruiz, del distrito de la Merced de Málaga, al de la Alameda.

10 id. Nombrando, por traslación, Escribano de 
Lugo á D. Donato Naveira, que lo es de Coruña.

Idem id. Idem id. de Coruña á D. Florencio Urioste, 
que lo es de Lugo.

17 id. Estimando el recurso sobre nombramiento de 
Juez municipal de Sandianes.

18 id. Admitiendo la renuncia del cargo á D. José 
Calvo Pinilla, Escribano de Plasencia.

21 id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Antonio Arriaga.

Idem id. Idem id. id. á D. Mariano de Beas Alvarez.
Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo al Mé

dico auxiliar de Villanueva de la Serena á D. Antonio
Suárez.

Idem id. Desestimando el recurso contra el nom
bramiento de Juez municipal de Coria del Río.

l.° Marzo. Mandando expedir título de Procurador 
de Audiencia á D. Adolfo Más y Vila.

6 id. Idem id. id. á D. Jacobo Orellana y Garrido.
Idem id. Desestimando el recurso de alzada sobre 

nombramiento de Juez municipal de Sarreáns.
Idem id. Idem id. id. de Aiiariz.
Idem id. Idem id. id. de Baños de Molgas.
10 id. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Manuel Mora y Tirado.
12 id. Nombrando, por traslación, Escribano de 

Jaén á D. Juan Gómez Marrodar, que lo es del distrito 
del Hespicio de Madrid.

Idem id. Idem id. id. del distrito del Hospicio de 
Madrid á D. Ricardo Gómez García, que lo es de Jaén.

13 id. Aprobando la constitución de 1a. Secretaría de 
Sala de la Audiencia de Granada, por defunción del 
Escribano de Cámara D. Enrique Mendoza.

Idem id. Admitiendo la renuncia dei cargo á Don 
Salomón Loza Merás, Escribano de Luarca.

Idem id. Estimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Brenes.

Idem id. Idem id. id. de Umbrete.

M I N I S T E R I O  D E  L A  g u e r r a

Relacion que se cita

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
CUPO Fecha de la redención. Número Delegación—---------------- -------------  . . de HaciendaZONA de la carta que exp¡di6

Día. Mea. Año. de pago. la carta de pago.PUEBLO PROVINCIA

Antonio Serra Sales............................................... Barcelona. Barcelona........ B a r c e l o n a . 30 Seotiembre i 901 9 692Ricardo Rodríguez Roig.............................................. .............................. Id em .................... . Idem....... . Idem.................................  30 Idem M901 2 «71 Trio™Juan Pía Utrillo................................ ................................... • • • • . . ............ Idem......................... . Idem................ Idem. .............................. 16 Idem 1 DO 1 1 F»63 Tda™Enrique Miguel Castells.................................................................... .......... Idem........................... Idem................ Idem.................................  30 Idem 1901 3 069 Tria™Luis Serra Palau .................................. ............. Idem........................... Idem. .............. Idem....................... 26 Idem. 1901 9 94.0 Tria™José N>y Marras.......................... . Idem. . . ........... Idem.................José María Más de Xaxarts Palets.......................................... Idem................ .......... Idem ................ Id em ...............................  30 Idem 1901 9 Trio™Adrián Cansadias Giral ............................................................................ Idem........................... Id e m ...............Tuan Boada Garrisró..................................................................................... H orta.......................... Idem.......... Idem.................................  19 Octubre . 1901 1 Tria™José Soler Bailina......... . . • • • .............. ............................. •••••••••»•••• Sampedor.. . . ............ Idem................ Manresa . ..................... 28 Sentiembre 1901 19 Tria™Antnnio Rárra Pascual.. . . . . . . . . . . .  .................................................. Vich.................. Idem................ Idem.................................  30 Idem 1901 6 Tria™Pedro Sabafcés Lot....................... ................. . . . . . . . . .......... Idem. . . . . . . . . . . . . . .San Felíu de Torelló . Vich................ ..........
Idem................ Idem. ..............................  25 Idem . 1901 66 Tda™José María Pericas Marros• • • • • • • • • ......................................................... Id e m ............... Idem...........................  . .  30 Idem 1901 19 Tria™Mariano Ricar Alié..............................• •••••••« ......... Idem............. Idem. ................. ............. 30 Idem 1901 1 ida™Pedro Llacuna Más.. . . . ..............• • • • • • .......... Igualada.....................San Vicente Torelló.. V ich.' Cardona............

Idem ...............Juan Llosada Soler............... ................................................................ Idem. .............«José Mas Oliver................................ ......................................................... Idem................Ramón Mirralles Casals .... ..................................... ............................. . Idem................Er&nciseo Sala Subirats ............................................................ G urb........... ............. Idem ............. . Id e m ...............................  28 Idem 1901 200 IdemJneó Muus Muns . ........................................................... Vich............................ Idem................Jaime Parres Vilardell.. . . . .  . . .  ................................................ ••»..»• Gurb........................Marías de Voltregá... Vich............................
Idem................ Idem.................................  28 Idem. . . .  1901 201 ídemJnofi Dilmer Víllalonffa ..................... . ....................................... Idem................ Idem................................. 30 Idem . . . .  1901 198 IdemJíifMTito Oasademunt Costa...........  ................... ........................................ Idem.............. .Ramón Garalt Verdairué . .» . . . . .  ............... .. .v. . . . . . . .  • •••••••••• G u rb .......................... Idem ... ............Trtop Paré Tafíá . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vich............................ Idem.............. .PpíIto Timen Sans . .  ....................................................... ................. ., , , Manlleu......................San Vicente Torelló..Puiggreig...................Olesa...........................Caldas de Montbuy... La R oca. . . .  . . . . . . .Cabrils...................San Lorenzo SabalL.. Villanueva y Geltrú . San Saturní de Noy a. Villanueva y Geltrú . Idem...........................

Idem.................Tuan A rmenfrol Maroto............................ . Idem................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 Tdem *«. * • 1901 16 IdemJosé BñrfiUffuer Felíu . . . . . . . . . Id em ..............£¡AhA<?tiá?i Martín ñlla Valls ___....................... Idem................ Mataró 3 Enero . • . • .  1902 227 TdemFrancisco Sa/wales Serra. . . . .  . . . . . . .  . Idem.................Tosa Rstratrnés Rovira.. Id e m ..............José Oahué TJovera.................................. . Idem...........Marfil Dalm.au Oliveras...... ..................................... Idem.............. . ídem................................. 30 Septiembre. 1901 59 Idem,Villafranca delPanadés.. 25 Idem........... 1901 166 Idem.Alfredo Sala Marco ....................................................................................... Idem................Juan Roio* Estaba.............................. .............................. ..................... . Idem. .............Pedro Raventos Gallart................................................ ... .......... Idem................ Idem .................. .............. 27 Idem........... 1901 117 Idem.Jaime Rosich Caltells.• •. . . .  . .  ............................ . . • • • • • • • • • • . Idem................Ensebio Paulet Cuvás... . . .  . ..................... ............... ................ San Vicente de Horts. La G ranada.«.•««,..« Villafranca del Pana* dés..........................

Idem. . . . . . . . .Antonio Garriera Vendrell.................. . . . . ; ........................ Idem................
José Domingo Olivella......... ................................................... Idem. ..............José Ventura M ás.................................................. Santa Coloma Cerve- 

116............................... .. Idem.........« ...
Antonio Bausili Mavo............. .................................... San Felíu de Lllobre- 

i r a t . ................ .. Idem» . . . . . . . . Idem................................ 3 Idem. . . . . .  1901 101 Idem.

Madrid 22 de Marzo de 1902.=5*Wey leb*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

noticias semanales del mercado de cereales 
de Odesa.

Odtta 14 Marto 1902.

POR VAPOR

. . .( Para el Mediterráneo =  7 francos.
1.° Flete por ton.a| para el Atlántico =  9 chelines.

„  „ „  C Para el Mediterráneo =  */« P°* 1°°-
2.° Seguro  ........| Para el Atlántico =  s/8 P°r 10°-

Precio de los cereales al contado.

PRECIO EN RUBLOS

POR PUDO —
De kopeks á kopeks.

Trigos:
Ghirca, primera calidad... <.«. •.. • * • • * * ■ 90 92

— media id. . . . . . . . . 8 8  90
— inferior id .........    > *

Oulki del Dniéper, primera calidad... . . . .  * 89 91
— — media id .. . . . . . . . . . . .  • 85 88
— — inferior id  .........  83 85

Oulki de Odesa, primera calidad . . . . . . . . .  88 91
— — media id .  ................  85 88
— — inferior id........................... 82 85

Sandomirca, primera calidad   86 89
— media i d . . . . .   83 85
— inferior id  * *

Ozima de Besarabia, primera calidad  90 93
— — media id............. .......  86 89
— — inferior id....  78 82

Ozima de Polonia, primera calidad  89 92
— — media id  87 89
— — inferior id     78 81

Arnaoutka, primera calidad  90 96
— inferior id................................. 85 90

Centeno, primera calidad  73 76
— inferior id....................................   88 72

A v e n a ,....  80 89
Cebada    86 68
Maíz viejo..  82 63 l/¡>
— nuevo................................    60 61

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francos 2‘67.

Observaciones.
La semana ba transcurrido con tranquilidad, por lo que 

se refiere al maíz, la cebada y el centeno, merced á la poca 
condescendencia de los propietarios de esos granos en la loca
lidad. No ha ocurrido lo mismo con el trigo, pues la constante 
variación observada en los mercados americanos, donde tan 
pronto reinaba tendencia al alza como á la baja, produjo in- 
certidumbre en el mercado de Odesa. La causa de todo ello 
no es otra que el aspecto favorable que presentan los sembra
dos en la mayor parte ds los Estados Unidos, y como conse
cuencia, aumento en la exportación de aquel país. Súmese 
esto con la disminución de la demanda continental, y bien 
claro resulta la causa de la flojedad de los precios en Ingla
terra, que es el principal consumidor.

La situación, en general, tiene todos los caracteres da ser 
pasajera, y hay quien espera un movimiento hacia el alza en 
los trigos, porque no todos los Estados del Norte de América 
presentan favorables los aspectos de sus sembrados, y porque 
no hay datos exactos acerca de los depósitos que poseen los 
propietarios rurales; y como los stocks visibles van disminu
yendo á ojos vistos, no queda otro recurso que esperar la pu
blicación del rapport que anualmente hac8 el Gobierno de 
Washington acerca da esos depósitos; y aun cuando los datos 
que en el informe oficial se contengan sean más ó menos 
aproximados, que nunca pueden ser exactos, es lo único que 
puede servir de norte para determinad las proporciones del 
consumo interior de trigo en los Estados Uriidos y de funda
mento para calcular el giro que haya de tomar el comercio 
de cereales.

Otro factor que cuentan los profetizadores como determi
nante del alza, son las malas noticias que se reciben de la co
secha en la Argentina, sobre todo de las provincias de Santa 
Fe y de Entre Ríos, donde parece que los propietarios se han 
visto obligados á solicitar del Gobierno el auxilio oficial para 
las necesidades de la siembra, lo que explica la disminución 
en la exportación argentina y dará lugar á que sea sustituida 
por la de otros países productores.

El principal papel en la exportación de trigos y en la de • 
terminación de precios corresponde á los Estados Unidos, si
guiendo sus huellas los demás países productores, á excep
ción de Rusia, que se aparta del camino trazado por ellos, 
cuando inician la baja en los precios.

No me parece que el movimiento sensible de baja S8 pro
duzca, hoy por hoy, en Rusia, por ser escasos los depósitos

existentes en el intarior del Imperio, de donde vienen los ce
reales á los puertos para ser expedidos al extranjero, median
te el aliciente de un buen precio, y de no ser éste satisfacto
rio, como hay actualmente provincias que padecen á conse
cuencia de la mala cosecha anterior, los cereales rusos en
cuentran siempre salida en el país mismo á precios favo
rables.

Esta es la situación del mercado. Por el pronto, la deman
da extranjera flojea; los precios de la localidad no correspon
den á los de fuera, y los propietarios tampoce ceden en sus 
exigencias. La resistencia obedece, como llevo dicho, á la es
casez, no sólo de los depósitos locales, sino de los de otras re
giones en comunicación con ésta.

El Cónsul, Ernesto Freyre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Santander D. Juan Arregui contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Don Benito á inscribir una 
escritura de cancelación de hipoteca, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que per escritura que autorizó el referido No 
tario con fecha 28 de Julio de 1900, D. Antonio de la Colina 
y BomUlo, de veinte años de edad, pero que había obtenido 
el beneficio de la mayor edad conforme á lo establecido en los 
artículos 322 y 323 del Código civil, según justificaba debi
damente, declaró haber recibido de D . Antonio Cabezas Man- 
zanedo la cantidad de 7.500 pesetas, importe de un préstamo 
hecho al mismo por el difunto padre del compareciente, con 
hipoteca de una ca^a de propieda l dfl de idor, situada en la 
ciudad de Don Benito, calle de Palacios, núm. 35, y como con
secuencia de dicho pago, el otorgante Sr. Colina declaró asi
mismo que cancelaba la hipoteca constituida sobre la expre
sada finca, quedando ésta libre de dicha responsabilidad:

Resultando que presentada esta escritura en el Regis
tro de la propiedad de Don Benito, el Registrador consig
nó al pie de la misma la siguiente nota: *No admitida la 
inscripción del precedente documento por falta de capacidad 
en D. Antonio de la Colina y Bjrra.Ho para su otorgamiento, 
y además por no expresarse si la cancelación es total ó par
cial; y no pareciendo subsauable el primer defacto, tampoco 
es admisible !a anotación preventiva»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo para que se declarase que dicha escritura se 
halla extendida con arreglo á las formalidades legales, ex
poniendo: que según lo dispuesto en el arfc. 317 del Código 
civil, la emancipación habilita al menor para rtgir su perso
na y bienes como si fuera mayor, pero no pudiendo hasta 
que llegue á la mayor edad tomar dinero á préstamo, gravar 
ni vender bienes inmuebles sin consentimiento de su padre, 
en defecto de éste del de su madre, y por falta de ambos sin 
el del tutor, estableciendo el art. 324, que es aplicable, di
cha disposición al manor que hubiese obtenido la habilita
ción de mayor edad; que no estando comprendida entre 
dichas prohibiciones la cancelación, y debiendo entenderse 
tales prohibiciones en sentido restrictivo, es indudable que 
el referido menor D. Antonio de la Colina ha tenido capaci
dad para otorgar la escritura de cancelación de que se trata, 
teniendo además en cuenta la regla de interpretación que 
dice que donde la ley no distingue no se debe distinguir; que 
esta Dirección general ha sustentado la misma doctrina en 
varias Resoluciones, entre otras en las de 19 de Mayo dé 1894, 
4 de Noviembre de 1896 y 20 de Junio de 1898; que no puede 
alegarse que la esncelaeión sea una verdadera enajen&ción, 
pues aparte de que no es ese su concepto, conforme lo indica 
el art. 1.860 del mismo Cóligo civil, de seguir esa doctrina 
serían nulas las facultades del menor emancipado, y que, 
respecto al segundo motivo da la nota dol Registrador, es de 
advertir que, aunqu8 en dicha escritura no se emplea la pa
labra totalmente, porque no hay ningún precepto legal que 
obligue á hacerlo, respondiendo como respondía solamente 
la casa hipotecada por el préstamo de las 7.500 pesetas, y de
clarando el nombrado otorgante que estaba satisfecho de 
aquella cantidad, es indudable que ninguna responsabilidad 
pesaba por ese concepto sobre dicha casa, y, por tanto, la 
cancelación es total.

Resultando que el Registrador sostuvo su calificación, ale
gando: que Ja cancelación de hipoteca es un acto máe trans
cendental que la constitución de la misma y que la venta, 
pues por éstas se transmite ó crea un derecho que, en caso de 
justa impugnación ante los Tribunales, puede fácilmente ha
cérsele desaparecer sin perjuicios irreparables, mientras que 
por la cancelación, el derecho se extingue en términos que su 
restablecimiento es más difícil* y muchas veces legalmente 
imposible; que por esta razón, lo menos que áella puede con
cederse es lo reconocido á las primeras en el art. 317 del Có
digo civil, comprendiéndolas todas bajo el nombre genérico 
de enajenaciones; que la dsc^rina de que la cancelación debe 
conceptuarse como enajen ación, ha sido reconocida en la 
Real Orden de 28 de Agosto de 1876, é implícitamente en el 
artículo 2.030 de la L«jy de Enjuiciamiento civil; que, por 
consiguiente, D. Anto nio dé la Colina careció de capacidad 
para otorgar por si *Solo, y sin el consentimiento de su tutor, 
la escritura de qu^ se rrata; que las Resoluciones citadas por 
el recurrente se refieren á casos distintos del actual y á actos 
menos transce ndentales, y en cuanto al segundo motivo de 
la not^ denegatoria de inscripción, que, según las disposi

ciones vigentes, en las escrituras de cancelación debe expre
sarse si es total ó parcial, pues sólo así puede resultar clarar 
mente el estado de cargas de las fincas, y que como la hipo
teca cancelada se constituyó para garantir el capital presta
do, intereses y costas, y como de estos dos últimos conceptos 
no se hace declaración alguna en la escritura del recurso, de 
ahí la duda sobre si subsiste la hipoteca, en cuanto los ga
rantiza, y la necesidad de hacer constar s’ la cancelación es 
total ó parcial:

Resultando que el Juez Delegado resolvió no haber lugar 
á la inscripción solicitada, confirmando la nota denegato
ria del Registrador, considerando que existe perfecta seme
janza entre el párrafo tercero de los artículos 59 y 317 del 
Código civil, si bien se observa que aquél prohíbe al me
nor de edad, casado, tomar dinero á préstamo, gravar ni 
enajenar los bienes raíces, y éste sustituye* la palabra enaje
nar por la de vender, habiendo deducido los tratadistas de la 
comparación y estudio de ambos artículos aue la frase ven
der del art. 317 ha de interpretarse y entenderse por enaje
nar, no sólo porque así lo da á entender la relación de su si
milar el 59, sino porque resultaría vacío de sentido jurídico 
que se prohibiese al emancipado menor de edad una de las 
formas de enajenar los bienes inmuebles, que consiste en bu  
venta, y sin embargo, le estuviera permitido enajenar por 
otros medios, y que tal prohibición alcanza por igual, y sin 
diferencias, á todos los menores de edad emancipados; que de 
lo anteriormente expuesto S8 deduce que la fras8 del citado 
artículo 317 del Código civil gramr ni venier, comprende la 
cancelación de hipotecas como acto de enajenación, y por 
consiguiente, D. Antonio de la Colina y Borrallo careció de 
capacidad para otorgar por sí solo, y sin el consentimiento de 
su tutor, la escritura de que se trata, y que, según lo dispues
to en el núm. 5.° del art. 98 de la Ley Hipotecaria y el 72 del 
Reglamento, ea indudable que en toda escritura de cancela
ción ha de expresarse si es total ó parcial, y no habiéndolo 
hecho así en la escritura de que se trata el Notario recurren
te, el expresado documento adolece de dicho defecto legal 
que impide su inscripción:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, por apela
ción del Notario recurrente, revocó el auto apelado y la nota 
del Registrador, por considerar: que el Código civil ha susti
tuido la emancipación voluntaria, que era antes una de las 
gi acias al sacar, en un verdadero derecho civil, y como esta 
emancipación tiene que ser concedida por el padre ó por la 
madre, con consentimiento del menor y con los demás requi
sitos que la misma Ley expresa, para poner en iguales condi
ciones al huérfano que, no pudbndo estar bajo la patria po
testad natural, tiene que estarlo bajo la jurídica llamada tu
tela, se le ha concedido el mismo beneficio de la mayor edad 
siempre que él lo consienta, que lo conceda el consejo de fa
milia y qu8 apruebe la concesión el Presidente de la Audien
cia; que estas emancipaciones voluntarias no son completas, 
sino que tienen sus limitaciones, y por ello al emancipado no 
se le permite tomar dinero á préstamo, gravar ni vender bie
nes inmuebles sin consentimiento de su padre, madre ó tutor, 
así como tampoco que comparezca en juicio sin permiso de 
dichas personas; que restringida su personalidad á estos ac
tos no S8 le pued8 ampliar á otros más, porque se daría el caso 
de que la emancipación para nada sirviese; que cancelar no 
es enajenar, sino anular, extinguir, borrar la autoridad de 
la inscripción ó el hecho, pero dando por supuesto que faera 
una enajenación, no puede confundirse la palabra enajena
ción con la palabra venta, porque toda venta es una enajena
ción, pero no toda enajenación es una venta; que las Leyes 
restrictivas no pueden interpretarse en sentido más extenso 
en su restricción, sino al contrario; que no son aplicables las 
disposiciones del art. 59 del Código civil al 317 del mismo, 
porque las primeras se refieren á la administración de los 
bienes conyugales, y las segundas á la habilitación de un 
menor; que las cancelaciones pueden ser totales ó parciales, 
pero si del texto de la escritura resulta claramente que S8 ex
tingue todo el derecho, la cancelación será total aunque no 
se diga, y como en la escritura del recurso queda extinguido 
todo el derecho, la cancelación es total:

Vistos los artículos 317, 322, 323 y 324 del Código civil; 
78, 79, 82 y 104 de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de 
esta Dirección general de 20 de Agosto de 1894, 4 de Noviem
bre de 1896 y 20 de Junio de 1898:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 324 y 317 del Código civil, el menor huérfano de pa
dre y madre que hubiese obtenido la habilitación de mayor 
edad está facultado para regir su persona y bienes como si 
realmente foese mayor, sin más excepciones que la de que 
para tomar dinero á préstamo, gravar y vender bienes in
muebles y comparecer en juicio, necesita el consentimiento 
de un tutor:

Considerando que estando taxativamente determinadas 
en dichos preceptos las únicas limitaciones impuestas á los 
menores que gozan del bmeficio de la mayoría de edad, no 
cabe comprender en ellos la cancelación de hipotecas, tanto 
más si se atiende á que, dado el carácter restrictivo de aque
llas disposiciones, no deban interpretarse extensivamente, y 
que de prevalecer el «riterio contrario, quedarían sumamen
te mermadas y frecuentemente ilusorias las ventajas de di* 
cha concesión legal:

Considerando que en este supuesto es indudable que Don 
Antonio de la Colina tiene la capacidad legal necesaria para 
otorgar por sí la escritura de cancelación que ha dado lugar 
al recurso:

Considerando que si bien en ésta no se dice expresamente 
que dicha cancelación es total, tal concepto se deduce, sin 
embargo, claramente de los términos de la misma escritura,
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en la un modo categórico se consigna que aquélla se ]
Otorga como consecuencia de la extinción de la obligación t 
principal que la hipoteca garantizaba; i

Esta Dirección genoial ha abordado que la escritura de 28 j 
de Julio de 1900, otorgada por D. Antonio de la Colina y Bo- 
rrallo y autorizada por el Notario D. Juan Arregui, á que se 
refiere el presente recurso, se halla extendida con arreglo á 
las formalidades y prescripciones legales, y es, por tanto, 
inscribible, confirmándose en esta forma la providencia ape
lada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Marzo de 1902.=El Director gene
ral, Ramón Cepeda.—Sr. Presidente de la Audiencia de Cá- 
ceres.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se han d8 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Mahón (por renuncia de D. Vicente Tur) y Mahón (por de
función de D. Francisco Andreu), que corresponden al distrito 
notarial de Mahón.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c b t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que se soliciten y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 1.° de Abril de 1902. =  El Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante la Notaría de Mahón (por defunción de D. Juan Fiol), 
que corresponde al distrito notarial de Mahón., lá cual se ha 
de proveer como comprendida en el turno establecido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes eiévarán sus solicitudes 4 ésta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c b t a .

Madrid 1.° de Abril de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla 
vacante la Notaría de Caldas de Reyes (por defunción de Don 
José Cervino), que corresponde al distrito notarial de Caldas 
de Reyes, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 188L y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Abril de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal gubernativo Central.
Sección 3.a—Clases pasivas.

Por el presente se cita á Doña Sofia Leona Ruiz Camar
inas, cuya actual residencia se ignora, para que comparezca 
en el plazo de cinco días ante esta Sección 3.a, bien por sí, ó 
por persona que la represente, mediante autorización escrita, 
á fin de que pueda alegar en el expediente que ha promovido 
sobre pensión lo que estime más oportuno á su derecho.

Madrid 31 de Marzo de 1902. =É1 Presidente de la Sección, 
Sagasta.

Banco de E spaña.
OCTAVO SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 5 POR 100

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el día 15 de 
Mayo próximo, la suma de 1.475.000 pesetas, según el pormenor siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital
que

se amortiza.

Pesetas.

A  pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y  amortización

Pesetas.

A 15,372 153.720 76.860.000 20 200 100.000 960.750 1.060.750

B 5.852 58.520 146.300.000 9 90 225.000 1.828.750 2.053.750

G 6.446 64.460 322.300.000 8 80 400.000 4.028.750 4.428.750

D 1.389 13.890 173.625.000 2 20 250.000 2.170.312‘50 2.420,312‘50

E 2.182 10.910 272.750.000 2 10 250.000 3.409.375 3.659.375

P 793 3.965 198.250.000 1 5 250.000 2.478.125 2.728.125

32.034 305.465 1.190.085.000 42 405 1.475.000 14.876.062*50 16.351.062*50

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco el día 15 del actual, á las dos en punto de 
la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y el

^ P o r ^ a d á  serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que corresponden al trimestre indicado anteriormen
te; entendiéndose que en las series A, Bt C y D comprende cada bola diez títulos, y en las series E  y F, cinco títulos.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores. 1 - 1 1

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su comprobación las bolas que hayan sido extraídas en los sorteos.

Madrid 2 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Gabriel Miranda. X—'777

Desde el día 3 de actual se pagarán los intereses vencidos 
«en 1.® del corriente de las inscripciones nominativas al 4 
por 100 interior, á los que tengan depositados dichos valores 
mi este Banco.

Madrid 2 de Abril de 1902.=El Secretario general, Ga
briel Miranda. X—778

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Según noticias oficiales que tiene este Centro, se han pre

sentado varios casos sospechosos de peste bubónica en Per- 
nambuco (Brasil).

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo* 
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 1.° de Abril de 1902.=E1 Director general, A. Pu- 
!ido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según comunica á este Ministerio el Cónsul de España en 
Shanghai, se han declarado sospechosas las procedencias de 
Hong Kong, Formosa y demás puertos del Sur de China, por

haberse registrado cinco casos de peste bubónica á bordo de 
un vapor inglés llegado á Shanghai el 21 de Febrero úl
timo.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo-. 
res de Jas estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 2 de Abril de 1902.= El Director general, A. Pu
lido. =Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de A g ric u ltu ra , Industria 
y Comercio.

Minas.
Esta Dirección general ha acordado sacar á concurso la 

impresión, tirada y encuadernación de 1.500 ejemplares del 
tomo VI de la Colección legislativa de Minas, bajo la precisa 
condición de ser igual en materiales, tipos y tamaños á los 
tomos ya publicados.

Lo qué m anuncia al público para qm los impresores con

establecimiento abierto en esta Corte que deseen tomar parte 
en el concurso presenten sus proposiciones en el Negociado 
de Minas de esta Dirección todos los días no feriados y horas 
de las nueve á las catorce, en el término de quince días, con-- 
tados desde el de la publicación de este anuncio en la Gacb- 
t a  d e  M a d r id , acompañando muestras del papel y tipos que 
traten de emplear, en armonía á la condición mencionada, á 
cuyo efecto en el expresado Negociado estará de manifiesto 
en los días y horas indicados un ejemplar de la referida Co
lección legislativa.

Madrid 2 de Abril de 1902.=E1 Director general, G. Si- 
gura.

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

Vista la petición en que D. José María Fuertes, á nombre 
del Exmo. Sr. D. Jasto Aznar, solicita autorizacióa para en
lazar el ferrocarril de servicio particular y uso público con
cedido por Real orden de 28 de Junio de 1890 para los muelles 
de los señores herederos del Excmo. Sr. D. Andrés Redreño 
en la costa de Levante del puerto de Cartagena con las vías 
establecidas en el muelle de Alfonso XII:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ingeniero 
Director de las obras del puerto de Cartagena, con los cuales 
se halla conforme la Junta de obras, el redactado por V. S. y 
lo manifestado por la tercera División técnica y administra
tiva de ferrocarriles, ambos también favorables:

Considerando que es muy conveniente para ei movimiento 
del puerto que con las vías establecidas en dicho muelle para 
el servicio de aquél enlacen todas las líneas que puedan con
tribuir á dicho movimiento:

Considerando que los servicios del puerto no sufrirán per
juicio alguno con que se acceda á lo solicitade:

Considerando que la pretensión expuesta e3tá dentro délos 
propósitos y destino para que se estableció el plan de vías del 
muelle de Alfonso XII;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, de acuerdo con los informes antes citados, y tenien
do al propio tiempo presente que el caso de que se trata se 
halla comprendido en el cap. VIH, art. 95 de la la vigente 
ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y en el art. 123 
del reglamento de 6 de Julio del mismo año, y por tanto en 
el 124, ha dispuesto acceder á lo solicitado, y, en su conse
cuencia, autorizar al Excmo. Sr. D. Justo Aznar para ocupar 
en terrenos de dominio público pertenecientes al repetido 
muelle de Alfonso XII 44 metros, que corresponden á parte 
del desarrollo de la curva que para el enlace solicitado se de
fine en el proyecto al efecto presentado, siempre que en la eje
cución de las obras, conservación, explotación, etc., se aten
ga á las condiciones y prescripciones siguientes:

1.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en Cartagena á 2 de Julio de 1900 por el 
Ingeniero D. Salvador Navarro y Pagés.

2.a En su ejecución y explotación se tendrán en cuenta 
. las prescripciones siguientes:

A Según el párrafo a, cláusula 3.a del convenio entre la 
Junta de Obras del puerto de Cartagena y la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, aprobado por 
Real orden de 21 de Marzo de 1896, y demostrada la necesidad 
del uso de las vías férreas del muelle de Alfonso XII para ser. 
vicio del peticionario Sr. Aznar, deberá éste ponerse de acuer
do con la Compañía citada para estudiar el servicio combi
nado y elevarlo á la Superioridad para su aprobación, por con
ducto y con informe de la Junta de obras del puerto, marcan
do en dicho estudio el alcance y límite de esa necesidad de 
uso, según por la curva de enlance hayan de entrar trenes ó 
solo vagones para recorrer todas las diversas vías del muelle 
de Alfonso XII ó únicamente las generales ó las de vagones 
y en toda la longitud del muelle ó tan solo en la parte de Le
vante.

B Si de este estudio resultase la necesidad ó convenien
cia de variar la curva de enlace, efectuando éste con alguna 
de las vías de las llamadas de vagones, en vez de con las ge
nerales, ó la neceeidad ó conveniencia de modificar el plan 
actual de vías férreas del muelle de Alfonso XIr, las propon
drán también en el acuerdo de ambas partes, para que con 
arreglo al párrafo l de la misma tercera cláusula del mencio
nado convenio, puedan, según los casos, ser autorizadas des
de luego las modificaciones no esenciales, ó propuestas por 
la Junta á la Superioridad las de mayor importancia, incluso 
el aumento de alguna vía más si se juzgase necesario.

C La Junta de Obras entonces en su informe manifestará 
si el gasto que ocasionen esas modificaciones debs ser de su 
euenta por considerarlo de interés general, ó si el todo ó par
te debería quedar á cargo de la Corporación ó del Sr. Aznar, 
según á quien exclusivamente interese la reforma.

D Si el peticionario Sr. Aznar no pudiese llegar á inteli
gencia con la Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zara
goza y Alicante para el acuerdo á que se refieren las prescrip
ciones anteriores, lo manifestará á la Junta de Obras expo
niendo los motivos de desacuerdo, y la Junta entonces procu
rará que, mediante las objecciones y observaciones que ambas 
partes presenten por escrito ó en conferencia por ella promo
vida, se solventen las diferencias, y de todos modos la Juntá 
informará lo que proceda para resolución de la Superioridad*

3.a Resuelta la concesión de enlace según proyecta, ó con 
las modificaciones consecuencia del a iterior expediente, y
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efectuadas por la Junta las que en su plan de vías del muelle' 
de Alfonso XII bajan resultado necesarias y de su cargo por 
ser de interés y conveniencia general» el Sr. Aznar llevará á 
cabo de su cuenta todas las de la curva de su proyecto 6 del 
modificado que en definitiva haya sido acordado y le corres
pondan por ser exclusivamente de su interés» tanto en la par
te de sus muelles como en la de Alfonso XII.

4.a Si entre las modificaciones á efectuar por la Junta en 
sus actuales vías está la modificación ó nueva construcción 
de Sa parte de ellas con que ha de enlazar el peticionario» éste 
ejecutará las obras de enlace que le correspondan» precisa
mente al mismo tiempo que la Junta efectuase las suyas en 
dicha parte. Si el enlace se hubiese de efectuar con arreglo al 
proyecto presentado ó de cualquier modo con una vía ya en 
servicio, el peticionario deberá tener de antemano preparadas 
y ya cortadas y ajustadas tolas las piezas de enlace que 
afreten á la vía en servicio, incluso si fuesen precisos carri
les nuevos para la misma vía, sus traviesas, etc., y realizará 
el enlace en el día y horas del día ó de la noche que conven
gan la Compañía de los ferrocarriles de Madrid» Zaragoza y 
Alicante y el Ingeniero Director de las obras del puerto» i  fin 
da no entorpecer ó ent«pacer lo menos posible el tráfico es- , 
tableeido; ?

5.a Todos los trabajos de asientos y principalmente los del ■, 
©amblo'ó «altea mismo con las vías del muelle» se efectuarán 
so bre  explanación bien firme y apisonada ai fuese preciso, ó ¡ 
por lo menos 10 centímetros bajo la cara inferior de las Ira- j 
viesas» sentando éstas directamente sobre capí de balasto» ¡ 
grava ó piedra, menuda perfectamente bateada, á satisfacción i 
de los Inspectores ó encargados de la Junta y de la Compa* ? 
lia» tolo acompañado y envuelto di la misma clase de balas- J 
lo hasta la altura conveniente» y con las alineaciones, rasan- | 
tes y perfectos ajustados que satisfagan á los mismos encar- f 
gados dichos* , |

6.a Será obligación del concesionario la colocación de cal- | 
l is  cerca del «opalme, con el fin di evitar el escape de vago- J 
nes que puede originarse á causa del sentido que llenan las - 
pendientes de la, rasante núm, 1, debiendo la, maniobra de ¡ 
este calzo estar relacionada y reglamentada con la de las so- | 
'fiiiiis que se eslab lesean. * f

7.a Bli Ingeniero Jefe di la provincia, en sus visitas, in- | 
tiervendrá con la Compañía, de ferrocarriles de Madrid» Zara- I 
gosa y Alicante y con el Ingeniero Director de las obras del I 
puerto para el cumplimiento de cuanto queda expuesto en ? 
íaa reglas precedentes; podra dar también sus instrucciones ¿ 
á observaciones por escrito» é informará en los trámites del ? 
expediente que la, Inula, remitirá á la ¿Superioridad siempre | 
por eondueto suyo.

8.a Bu la vigilancia de la construcción y explotación in
tervendrá también el personal de la tercera División i® fe
rrocarriles» cuyas órdenes se cumplirán en debida forma,,

i  m El Ingeniero Jefa y ©1 Ingeniero Director de las obras
del puerto, oyendo también las observaciones de les agentes 
in l,i Compañía de ferrocarriles de Madrid á, Zaragoza ym 
Alicante» podrán hacer en el momento de la ejecución de las 
obras las advertencias ó dar las órdenes que entóneos se 
crean convenientes para menor entorpecimiento y mayor se
guridad del tráfico» y deberán ser atendidas por el peticiona
rio, que también por su parte podrá hacer las objeciones y 
observaciones que la interesen.

II. Altas de abrirse á la explotación sa presentará por el 
concesionario un sistema de las stilles y medidas de precau
ción que hayan de instalarse en el empalme de la línea que se 
construya en las vías del muelle de Alfonso XII, que sirvan 
para evitar posibles accidentes entre el material móvil que 
circula ó se halle estacionado m  las fias.

11. Una vez terminadas las obras de enlace, serán, experi
mentadas con intervención de la Compañía y del personal que 
corresponda de la tercera División, y del Ingeniero Director de

• las obras del puerto, eon vagones vacíos ó cargados, si hay 
tiempo antes del paso indispensable de la locomotora ó tren» 
y en todo caso también con el paso de la locomotora ó tren» 
llevando las precauciones necesarias» y se corregirán por el 
interesado todas las imperfecciones que se observen hasta 
quedar todo á completa satisfacción de todos.

12. Serán cuenta del concesionario la eoneervación y re
paraciones de todas las obras; de enlace que por ser dé su car
go, según las precedentes reglas, haya construido de su 
cuenta también; pero sin derecho ni dominio alguno sobre 
los terrenos, del muelle de Alfonso XII que ocupen, y quedan
do la parte de Vía dentro de dicho muelle á cargo de la Junta 
de Obras del puerto por todos losdemás conceptos.

13. El concesionario será responsable de todas las averías 
que se ocasionen á consecuencia de una, mala explotación de 
la línea,.

14. Esta concesión tendrá el carácter de provisional^ a 
precario, y podrá ser modificada ó anulada» según lo exijan 
las conveniencias generales de tráfico en el muelle de Alfon
so XII ú otras obras ó necesidades de interés general en el 
mismo.

15. 11 Gobierno podrá hacer cesar temporal ó definitiva
mente esta concesión, cuando circunstancias de interés ge
neral así lo aconsejen, no pudíendo entonces el concesionario 
reclamar indemnización alguna por daños y perjuicios-

16. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero» salvo el derecho de propiedad» y sometida a todas las 
disposiciones vigentes y á las que con carácter general se 
dicten en lo sucesivo aplicables á las de su clase.

17* Por la vía que se construya, se permitirá la circula
ción de todo material móvil, tanto de tracción como de trans

porte del tranvía de Cartagena á La Unión y del ferrocarril 
de ésta y los Blancos al Descargador, que actualmente ó en lo 
sucesivo puedan circular por los ramales de vía férrea que á 
dicha línea afluyan.

18. El concesionario deberá acreditar, antes de dar prin
cipio á las obras» haber constituido en la Caja general de De
pósitos ó en su sucursal de la provincia de Murcia, y como 
garantía del cumplimiento, la cantidad de 100 pesetas, im
porte aproximado del 3 por 100 de las obras que afectan á do
minio público.

19. El Ingeniero Jefe de la provincia, acompañado del In
geniero Director de las obras del puerto» del Ingeniero encar
gado por la tercera Divisióny de un representante de la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid» Zaragoza y- Alicante, 
practicará el replanteo, y el resultado se consignará en acta 
que se someterá á la aprobación de la Superioridad. De este 
documento se entregará copia autorizada por dicho Inge - 
nie.ro Jefe al concesionario y á cada uno de los que asistan 
al acto para que la entreguen en las dependencias donde 
presten servicios.

20* Una vez terminadas la# obras» se harán las pruebas de 
reconocimiento que el Ingeniero Jefe de la provincia estime 
oportunas» asistiendo al acto el personal indicado en la cláu
sula anterior y levantando acta, que también será remitida ■ 
á la aprobación superior» extendiendubo copias» á las que se 
dará análogo destino al antes citado,

21. Las obras empezarán en el pl de tres meses» conta
dos i  partir del día m que se not nqi al peticionario el
otorgamiento de la concesión» y termi—   n en el de seis» á
contar di la misma fecha de la aprobación del acta de re
planteo.

23. Se considerará caducada la concesión si el concesio
nario dejare de cumplir cualquiera de las condiciones ante
riores.

23. Queda obligado el concesionario á presentar al Inge
niero Director de las obras del puerto, para su examen, el 
proyecto de tarifas que hay a de regir en la explote ción, quien 
lo remitirá al Ingeniero Jefe de la provincia, para que» con 
¡su informe, lo eleve á la superior aprobación» sin cuyo requi
sito no podrá ponerse" en explotación el solace.

De orden del Sr. Ministro lo-'digo á V. S. para su conoci- 
miento, el de la Junta de Obras, del puerto- de Cartagena y 
del concesionario'. Dios guarde á V. 8. muchos «ños. Madrid 
I !  de Marzo de 1902.:=®I Director general, Arlas de Miran
da,—Sr. Ingeniero' Jefe de Obras públicas de la provincia de 
Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  d e  G r a n a d a

Prim era  enseñanza
In  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla

mento vigente de provisión de Escuelas» se sacan á concurso- 
de ascenso las vacantes que, se expresan á continuación.

PUEBLOS

Provine 
A lb u lo !.. . . . . . .  ••.. • ...

CLASE

ia de Granadt

De niños...

CATEGORÍA 

l .

E’emental.

Sueldo.

Pesetas.

1.100
Almuléear**. . .  * . . . . . . . . De niñas... Idem.... . . 1 .100
Orgiva . . . . . ---- --------------- Idem., . . . . Idem. . . . . 1.100

Provincia de Jaén.

Linares.. .  . . . . . . . . . . . . . De niños.. . Superior,. 1.900
Andujar..* . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . Idem.... . . .1.625
Marios --------------- ------------- - Idem.,....... Elemental. 1 375
Torre del Campo *.  * *, . . , Idem... . . . . Idem........ 1.100
Sabioté— . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... Idem.... . . 1.100
Vílchéz ------------------------- Idem.......... Idem........ 1.100
Begi jar.*. Idem....... . Idem. . . . . 1.100
Lloares.. . . . ----------------- De niñas. . Superior.. 1.900
Jaén,. . . . . . . . . -----. . . . . . Idem. . . . . . Elemental. 1.650
Tor reperogil — . . . . . . . . Idem......... Idem . . . . 1.100
Cazoría.: — . . . . . . . . — . Idem . . . . . . Idem......... 1.100

Provincia de Almería.

Cuevas de Vera.. . . . . . . . . De niños... Elemental. 1.650
Dalias. - . . . . • De niñas... Idem....... 1:100
Celio-------- -------------------- Idem......... Idem......... 1.100
Lubrín......... . .............. . . Idem.......... Idem........ 1.100
Lubrín............................ Idem.... . . . Idem........ 1,100
Tabernas...., ............. Idem. . . . . . Idem........ 1.100
Turre,.____________. . . . Idem .......... Idem......... 1.100

Provincia de Málaga.

Málaga (Casa de. la Mise
ricordia)........................ De niños... Elemental. 2.000

Málaga (Auxiliaría)........ Idem .......... Idem........ 1.375
Ronda........... ............... Idem.......... Idem........ 1.375
El B u r g o . . . . . ................. Idem .... . . . Idem........ 1.100
Algarrobo........................ Idem.......... Idem........ 1.100
Benamargosa............. . Idem......... Idem........ 1.100
Cuevas de San Marcos.... Idem.......... Idem........ 1.100
Málaga (Auxiliaría). . . . . De niñas... Idem. . . " 1.375
Véiez Malaga............ . Idem.......... Idem........ 1.375
Campillos........................ Idem.......... Idem........ 1.100
Marbella * .* • « . . . . . . . . . . Idem .. . . . . Idem .. . . . 1.100
Alhaurín de la Torre. . . . Idem ..».... Idem........ 1.100
M á l a g a . .................. De párvulos. 2.000

Las instancias, dirigidas á este Rectorado, se presentarán 
en la Secretaría general de la Universidad, durante las horas 
de oficina, en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , acompañando, las hojas de servicio, debida
mente certificada, dentro del plazo de la convocatoria.

Conforme á lo dispuesto en el art. 26 del Real decreto de 
26 de Octubre último, sólo tendrán derecho á concursar los 
Maestros y Auxiliares que lleven por lo menos tres años de 
servicios efectivos en propiedad en la Escuela ó Auxiliaría 
desde la cual soliciten.

Las condiciones de preferencia para este concurso son las 
que se determinan en el art. 27 del citado Real decreto de 26 
de Octubre del año próximo anterior.

Granada 24 de Marzo de 1902.=E1 Rector, Eduardo E, 
Sola. 2314—M

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p lo s  d e  O v ie d o »

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día 23 del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Villapañ&da, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 9.088 pesetas 69 cénti
mos, de las cuales se pagarán 1.900 con cargo al presupuesto 
vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 2.300 en el de 1903, 
y 4.888 con 69 céntimos en el de 1904.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 455 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el’docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 26 de Marzo de 1902. “ El Vicepresidente, Licencia
do Ramón del Busto, Deán.=El Secretario, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ......  de ... ., y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete 
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen®} 
te á la ejecución de las obras. —8

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p lo s  y  e d i f i c io s  e c l e s iá s t i c o s  d e l  O b is 
p a d o  d e  T e n e r i f e .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corrien
te mes y año, se ha señalado el día 21 del próximo mes de 
Abril, á la hora de las once de la mañana y en el Palacio 
episcopal, donde se reúne esta Junta diocesana de construc
ción y reparación de templos y edificios eclesiásticos de este 
Obispado, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Nuestra Señora 
de la Concepción de la Orotava, en esta diócesis, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 8.013 
pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 y circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 13 de Diciembre de 
1880, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, para conocimiento del publico, los 
planos, presupuestos, pliego de condiciones, Memoria expli
cativa del proyecto y la citada Real orden de 6 del corrien
te mes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, lá cantidad de 400 pesetas 67 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna 22 de Marzo de 1902. 
El Presidente de la Junta diocesana, Nicolás, Obispo de Te
nerife.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en 22 de Marzo del corriente año y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de la obra de reparación del tem
plo parroquial de Nuestra Señora de la Concepción de la 
Orotava, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el propo&eute á la 
ejecución de la obra. ^
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\ nomenclatura internacional abreviada. Y. H. V. H. Y. H V. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. s .

Cárcel (M.), 23, segundo.. . . . ..........  . . ; Palacio Florida• ..• • • • • • . 1

■ ■ ■ ...... . 1 , 1 1 I

1
Tuberculosis > y > > > y 1 » > y y y y y 1 y

Pradera de! Oorreffidor 8 ■nríneir¡el 1 PnAiimnnffL > 1 )  V % ) l %
Reloj 8, segundo......... .......... . . . . . . . . . * Idem • • • •••••». Bailen......... . 1 ¡

r uc uuiujuiu . . .
Bronqui tis . • • • • • • . .  . . . . . . . . . . . . . . ) > ' > » y y > >

w
y y y

y
y 1 »

Almudena, 3, cuarto........... .. é................ Idem............. Platerías.............. 1 Pneumonía T. t , , ........, ............. > > > ' 1 y y y y y y y y y y y 1
Noblejas, 3, cuarto........................ . Idem .... • • • . . . » Vergara. . . . . . . . .

Conde Duque . . . .
Pozas.. . . . . . . . . . .

1 Gastrorragia. 1 > » y y y y y y y y y y 1
Limón, 7 b a jo . . . . . . ............... . . . ............ Idem ........ . . . . 1 Bronquitis......................... ..................

Congestión cerebral..•
1 . i» > > y y y y y y y y y y 1

Bravo Murillo, 4, p rincipal. . . . . . . . . . . . .
San Joaquín, 4 duplicado, tercero..........

Universidad . . . 1 » » > > y y y y y y y y y 1 y
Id em .... . . . . . . . Colón ................. 1 Pneumonía........................ . .  •. 1 > > > y y y y y y y y y y 1 y

Francisco Ricci, 16, principal......... . . ...
Hospital de la Princesa (Bravo Murillo, 44,

cuarto) ............. ....................... ...........

Idem .................

Idem..................

Pozas............ .

Idem ............... ... 1 Tuberculosis •••••••••••••••••••••••

1
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y
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y y
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y 1
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y
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y

y y

1

y
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1
Plaza de Ssn Ildefonso, 1, segundo.. . . . .
José Calvo, 2, b a jo . . . .................  ...........

Idem
Idem .................

Colón . ...............
Pozas...............

I
1

Cáncer .................................................. >
>

»
>

>
1

>
>

y
y

y
y

y
y

y y
y * i *y 1 y y

y
y y

y
y

1
1

Topete, 22, ba jo .................. ......................
Corredera A lta , 16 buhardilla..................

Idem .................
Idem . .............

I d e m . . . . . . . . . . . .
Corredera............

1
1*i Derrame seroso............... .......... . . . .

»
>

»
>

»
>

1
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
IiGalileo, 54, segundo. . . * . * . ......................

Fuencarral, 122, cu a rto .............
Carmen, 38, bajo...............................
Tudescos, 16, quinto ........................
Lu chana, 39, primero ................. .
Mindango, 2, solar

Id em ....... .
Id e m . . . . . . . . . . .
Centro - . . . .  .

P ozas ..................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Puerta del S o l. . . .
Silva* . « . . . . . . « • .
Chamberí.. . . . . . .
Idem.............. ••••

1
1
1

M eningitis....................................  . . .
y
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1

1
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Idem. . . . . . . . . .
Hospicio..........
Idem.. • • • ..........

1
1
1

Bronquitis*••»••«•••••-•••••••••• .
Cirrosis
Eclampsia.................

1 
. >
1

>
>

>
>
1

>
y

y
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y

y
y
y

y
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y
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y

y
y
y

y
y
y

y

y

1
1
1

y
y
y

Cardenal C snerós, 34 . . .  . . . Idein.. ..• • • • • • . Idem..................... 1 Catarro intestinal................................ 1 > y y y y y y y y y y 1 y
Palencia, 40,. ........................... . . ,, Idem... .••••••* Idem... • ............... 1 Eclampsia.................................. ..... l > > » y y y y y y y y y y 1 y
Pérez Gaídóá, 2 cuarto . Idem. ..  • .. . • Colmillo............... 1 Idem................................ ............... . 1 » > y y y y y y y y y > 1
Válga fí e Dios, 3 bajo • • Buenavista • • • • Libertad.. . . . . . . . 1 Derrame seroso..................... > > > » y y y y y y y y y y 1
Príncipe de Vergara, 1 4 ...................... Idem ......... .. • • • Plaza de Toros . . . 1 Peritonitis................................. . 1 > > y y i » y y y y y y 1
Belén, 2, euarto. .. . . . ídem ....... . • • .. Belen.. . . . . . . . . . . . 1 Lesión cardíaca................................... » > y * y y y y * y y y 1
Paseo de’ Prado, 24, bajo....... . Congreso . . . . . .

Idem ...........
Retiro .•••*•••••• I Endocarditis. . . .  .............. . > » > y y y y y y ! > y y y y 1

Cruz, 9, segundo......... . . . ......................... Cruz ..................... 1 Insuficiencia m itra l................... » > > > y y y y y y | y 1 yi 1
Hospital Provincial... ...................... .
Idem (Paseo de las Delicias, 48, bajo ).., . .  
Idem (Rodas, 3 ) . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .
Idem (Ministriles, 10, tercero).................
Bueoavista, 16, principal........ ................
Hospital Provincial (Costanilla de San

Justo, 1, principal). ..............................
Paseo de las Delicias 6, tercero . . .  • • •

Hospital........... Santa Isabel........
Idem ................ .

1
1 Reumatismo
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Idem*.. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem

Idem

Idem. ••••»•••••••
Idem. . . . . . . . . . . .
Primavera...........

Santa Isabel... . . .
Delicias..........

1
1
1

1

Arterieesclerosis..........
Tuberculosis pulmonar......................
Broncopneumónía ..............................

Tuberculosis pulmonar

>
»
»

i

>
>
i

»

1
>
>

»

y 
p ’ 
i

y

y
y
y

y

y
y
y

y

y
1
>

>

y
y
y

y

y
y
y

y
y

y

¡; 
y ;

>
>
y

y

y
y

y

y
y

y

1
1
1

y
y
y

Idem... ............. 1 Meningitis....................... .
Septicemia.......... ....................... .......

> 1 y y y y y y y y y y y
1

>
Hosnital Provine!®.! ft.r®n«iAnntp\ Idem .... ••••••• Santa Isabel... . . . 1 1 > > y y y y y y y y y y 1 y

Idem (T o led o ).........................................
Idem (A rro jo  de Embajadores, 63, prin

TM TV-* 1 \

Idem. ••«.. ... Idem... . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis................................. » » y y y y y y 1 y > y > 1

Idem . Idem . ... .« • • i y » > y y y y y y 1 y > y y > 1
Salitre, 27 ...................... . . . Idem . . . . . . . . . Valencia.............. 1 Lesión orgánica.......................... > 1 > y y y y y y y y y y y 1
Hospital Provincial (Amparo, 103, 3.c) . ¿. 
Idem (Ancora, 3. principal)..................

Idem. • • Santa Isabel. . . . . 1 Carcinoma....................................... > > » y y y y y y 1 y y y y > 1
Idem • • . . . . . . . . Idem. .................. 1 Bronquitis.. . . . . . . . .  ........................

Hemorragia cerebral...........................
y y y y y y y y 1 y y y y 1

I  -eto (transeúnte) .. .• .• .• • »• • • • • • «•  • Idem ............ Idem ../ ............... 1 > i > y y y y y y > » y y 1
Sombrerería, 1, segundo.........  . . . . .  . . .
Ribera de Curtidores, 23, segundo...........
Amparo, 6, segundo ............ . .  .

Id em . . . . .  . . . . .
Inclusa...........
Idem •••••••••

Valencia. . . . . . . . .
Rastro.. . . . . . . . . .
Comadre.*. . . . . . .

1
1
1

Raquitismo.........................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . « . » . * . . . . . . . . . .
Pneumonía..........................................
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Aguas, 4, segundo........................ . , ........ L a tin a .... . . . . Aguas. ............... 1 Pulm onía....... ............ ...................... . y > > y y y 1
1
y

y y y y y y 1
1

y

Almendro, 15, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alfonso VI, 6, bajo• •••• • ...... •

Idem . . . . . . . . .
Idem •..... ...

Puerta de Moros.. 
Don Pedro...........

1
1 Atr&psia............................... ................

l »
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>

y
y

y
y .

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y
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y
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Cal&tr&va, 22, cuarto.................................
Paloma, 26, segundo................................
Luciente, 5, tercero ............

Idem . .. . . . . . . .
Idem . . . . . .. ..  -
Idem..................

Caiatrava.. . ........
Solana . . . . . . . . . .
Humilladero.....

1
1
1

Reblandecimiento cerebral.................
Meningitis .........................................
Lesión del corazón. .........................
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Morella’, 22, cuarto. ............................
Plaza del Duoue de Alba 2. cuartel

Idem............ .
Audi#ncía ......

Don Pedro. . . . . ..
Juanelo............ •.

1
1 Idem * >
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I.E&ÍYIMO* ILEGÍTIMOS TOTAL tO TA l LEGÍTIMO# ILEGÍTIMO» TOTA L TOTAL
6 i® d®
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ÁVILA

D. Ramón de Lacea y García, Presidenta de la Audiencia 
provincial de Avila*

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza I  Ca
talina Dolores de Motos' Molina, de treinta y  cinco a tos de 
edad, hija de Manuel y de Carmen, natural, de Guada,, pro
vincia de Salamanca, gitana, ambulante, soltera, y cajas se
ñas personales son: estatura alta, bastante gruesa, color mo
reno, pelo negro, cejas y  ojos al pelo, nariz, regular; y á Ire
ne Saltzar, natural de Miago, provincia de Santander, bija 
natural de Encarnación, Solazar* gitana., ambulante, soltera», 
y  cujas señas personales son: estatura alta, pelo castaño os- 
curo, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta m  Madrid, comparezcan ante 
esta Audiencia, según as! está acordado^en la causa instrui
da en el Juzgado de PiedraMta, que se « g u e  contra Jas mis
mas por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará el perjuicio que haya lig a r

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la captura y prisión de las ci
tadas Catalina Dolores de Motos Molina é Irene Sala ar or 
demando su traslación á la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Avila á 30' de Enero de 1902. =  Ramón de Lacea*
" J—769

D. Ramón, de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
provincia de Avila.

Hago saber que - por requisitorias insertas en el M&kíM 
qfieiñí de esta, provincia y Gaceta m  Madrid» fechas 25' de 
Julio y 24 de Agosto respectivamente del año último, se citó 
i  la procesada por el delito de hurto Rafaela Cabellos Motos, 
i ite re  sin  dos© s i  bisca, captura j  conducción á disposición 
d i este Tribunal; y como en 24 del actual se dictó sentencia 
en la expresada causa condenando á dicha procesada, y ésta 
ha ja  dejado extinguida la condena con el abono que se la 
hizo de la prisión que habla sufrido, se hace saber á todas las 
Autoridades y agen tes do policio judicial haberse dejado la 
sin cfbeto la bunea, captura y presentación de repetida Ra
faela GataUu Motee por haber' dejado extinguida dicha con
dena ; .

..Avila 3 de Febrero de 1902.:=Rauión de Lecea. J—'111

BADAJOZ

D. Alejandro Paulino y  Granados, VlB*si«c¡r«ta;:r:lo de la  
DaeeKda seguida de sata Audiencia

CSertilco qee ea el rollo de la cause seguida sn el Juzgado 
de Zalra por delito de lesiones contra Mariano Vilayo Pinda- 
do y otro, sai encuentra la requisitoria 'fui, copiada & la letra» 
dioet: ,.

iD, Hilarión Real filos, Presidente de lia Sección segunda 
do esta Audiencia provincial de Bidijoz.

Por la presan Ib requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por el delito de lesiones Mariano Vilayo Pin dado, 
procedente del penal de Zaragoza, que se fugó en termino de 
Bal alcázar (Córdoba), hijo de Primo y Nemesia, de treinta y  
iin i años da edad, loltero» jornalero, natnral de Gardeñosa, 
poviaeia de Avila, ¡iiím vecindad conocida» con instrucción, 
áe mala conducta y penado con anterioridad varias veces, á 
fin da que u  presente en la cárcel da esta ciudad, á disposi
ción de la. Sección segunda, en el término de diez díia, con
tados desde la publicación de cate anuncio en la G aceta  db 
Madrid y Boletín oicfai de la provincia; bajo apercibimiento 1 
de que de no hacerlo asi será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio & que haya lugar.
1'' Al propio tiempo excito el celo de todas las i  ntoridades»
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procederán á la busca y captura de dicho procesado y con
ducción en su caso á la' cárcel de esta capital i  disposición 
de este Tribunal.

Dada en Badajoz á 22 de Noviembre de 1898.==Hilarión 
ReaL=Por orden» Alejandro Paulino.»

Lo inserto está conforme con bu original, á q ie  me re- 
fiero. .

T para que conste, y remitir al Sr. Direetor do la Gaceta, 
extiendo1 la presente, que firmo en Badajo* i  16 de Enero 
de 1902.KV.QB.°==(jlarra84!o.s=Alejandro Paulino.

J—710
BILBAO

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao. ■■ • ■■ ¡

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza 6 Ci
ríaco Barrio García, hijo de Juan y áe María» natural de Rí- | 
vaguda, en la provincia de Alava», de cuarenta y un años de 
edad, vecino de Bilbao, en Ja provincia de Vheaya, de oficio | 
jornalero» que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes | 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión» y es de i 
las señas siguientes: estatura un metro 560 milímetros» ojos i 
negros» pelo Idem, color bueno, pata que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G aceta di, Madrid, com
parezca ante esta Audiencia I  responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le signe sobre delito de lesiones; ’ 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
siviles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel di 
Bilbao i  disposición de este Tribunal,

Dada en Bilbao á 28 de Enero de 1902, =E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

. J—771

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez» Secretarlo del Tribunal 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Hago saber por el presente* á los efectos del art, 39 de la 
rigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción de lo Conten-' 
cioso administrativo, que por el Procurador D, Isidoro de Are- 
shavala se ha promovido ante el expresado Tribunal» á nom
bre de Doña Anunciación de Gaídácano y Avellaneda, recur
so contencioso administrativo contra un acuerdo del Sr, Go
bernador civil de esta provincia, en expediente sobre desvia
ción del camino de Bilbao á los Mimbres* acordada por el 
Ayuntamiento de Bilbao el 12 de Diciembre de 1900, y confir
mada en sesión de 10 da Abril de 1901, á fin de que llegue á

I conocimiento de los que deseen coadyuvar á la Admínis-
| fración, ;
I Bilbao 1.* di Febrero de 1908,:=Jacobo Giráldez,

J-776
¡ LUGO

D, Diego E. de loe Monteros*. Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo.

Por la presente, requisitoria» que se Insertará en la Gace • 
t a  n i  Madrid  y qfíd il de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza ¡á Marcelino Losada Incógnito* de veinticinco años 
de edad* hijo de Carlota y de padre desconocida soltero, he
rrero» natural de Navia de 8uama.y veelno' de Barcia» en el 
mismo término municipal» partido, tle Fon sagrada, en esta 
provincia, para que en el término de treinta días» contados 
desde el siguiente al de su inserción» comparezca ante esta 
Audiencia á responder de loa cargos que le resultan en la 
cansa formada bajo el ndm. 72 de 1899 en el Juzgado de. Ins
trucción, de Fonsagrada* sobre lesiones i  Santiago Fardo; 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio i  que hubiere lugar, ■

'Por lo tanto» y'en nombre de 8. M» el Rey D. Alfon
so J tlll (Q< B, G.), y por su menor edad su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las autoridades» tanto civiles como militares 
de la Nación y agentes de la policía Judicial» procedan á la
busca y captura del m mu Marcelino Losada, y caso de ser
habido lo pongan en «trocínrento de esta Audiencia, á los 
debidos efectos» traslad adulo á la cárcel de esta capital á 
disposición de la misma.

Dada en Lugo á 20 de Enero de 1902. ¿¡Diego B. de Jos 
Monteros— El Secretario» Francisco Otero. ' J—772

D. Diego E. de los Monteros» Presidente de la Audiencia"
provincial de Lugo.

P«>r la. presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  ' 
b e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia» se cita, llama., 
y emplaza á Salustiano Casas. Gallego» que usa el nombre de 
Salustio» de veintiséis años de edad»'hijo de Pedro y Dolores; 
Andrés Avelino Mazaira, do veinticuatro años de edad» hijo 
do Josefa y  do padre desconocido», y Emilio Quiroga Díaz* de 
veintisiete años de edad* hijo de José y Dolores*'todos solte
ros» labradores» naturales y vecinos da Ferreirna, término, 
municipal de lá Puebla del 8 rol loa, partido de Quiroga» en 
esta provincia» que se ausentaron, para la isla de Cuba y otros 
pafses dei extranjero* á fin de que en el término de sesenta 
días» "contados desde el siguiente al de sn inserción, compa
rezcan ante esta Audiencia á responder de los cargos que pue
dan resultarles en. la. cansa, formada-en el. Juzgado instructor 
de. Quiroga bajo el núm. 2 de 1900* sobre lesiones menos gra-' 
ves i  Serafín Castaño, José: Casta,lo. Rodríguez, y Aveiino 
Díaz; apercibidos de que en otro caso se les, declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.,

Por lo tanto» y en nombre de S. M. el Rey D. A lton-.. 
so XIII <Q. D. G„), y por su menor edad su Augusta Madre la 
R eina" Regente del Reino» exhorto y requiero, y en el mío 
rubigo ,y encargo i, todas las .Autoridades *, tanto civiles como 
militares de la Nación y agentes de la policía judicial», pro-, 
cedan i  la busca y captura de los mencionados tres sujetos» 
y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de esta capital» 
y  á disposición de esta Audiencia.» á los debidos efectos, co- 
M unlcániolo á la misma.

Dada en Lugo á 6 de Febrero de 1902.=Diégo E. de los 
Monteros.=E1 Secretario» Francisco' Otero. '

Señas de las procesados.
Salustiano Casas Gallego* de estatura regular, pelo cas

taño claro, ojos íiem* n ariz 'y  boca regulares* cara larga,, 
barbilampiño, color moreno» y viste como los labradores del
país»

Avelino Manira, de estatura baja,», pelo castaño* nariz y :
boca regulares», ojos al pelo» color moreno, c ra ovalada, lle
ne varias cicatrices en la cabeza» y viste también como los la 
bradores. del gafa.

Emilio Quiroga, de buena estatura, pelo,:’barba y ojos cas- ' 
teños, nariz y boca regulares* color moreno» y asimismo viste 
como los artesanos del país. J—777

VALENCIA

D. Rafael Nacarino Biabo» Presidente de la Audiencia pro
vincial ie  Val encía,.

Por la presante requisitoria se cita» llama y emplaza, á.Ma* j 
rfa Fernández Cortés, de treinta y cinco años, hija de padre 
Ignorado y d® Ana», soltera, - natural de Guadix y vecina de 
Valencia, vendedora, ambulante de puntillas», sin .Instrucción.» 
y cuyo pasadero actual se ignora, á 'fin de que dentro de veln- ¡ 
ie dias, contados desde el de la publicación .de la presente en 
la G aobta du Ma d r id , comparezca ante este Tribunal ó sea 
capturada jr conducida á las cárceles,* Asilo Municipal de esta 
ciudad,, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declara da rebelde y le parará el,per juicio que 
hubiere lugar; pues asi lo ha acordado' la Sección primera de ■ 
este Audiencia provincial en la causa seguida contra la mis- ; 
m i en el Juzgado1 del distrito Mar de esta capital por delito 
de estafa» y que hoy se halla pendiente de que ratifique un 
escrito dicha procesada*

Dada en Valencia á 31 de Enero de 1902*ssRafacl Naeari- 
no*=Por su mandado.» el Secretario suplente», José Tomás*

J—773
j u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALCALÁ DEB HENARES
D. Francisco Romero Hernández, segundo Teniente del 

batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9* y Juez instructor del 
expediente «je prevención de abíntestato del Capitán que fué 
de este Cuerpo D. Seveúno L1 arfas Sa leí les* que falleció el 
día 12 del mes de Enero del corriente año;

Osando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar* por este tercer edicto llamo y em
plazo á todo* los que se crean herederos legítimos del. referi
do Capitán* para que en el término de quince días» contados 
desde su publicación en los periódicos oficíales» comparezcan 
en este Juzgado militar» que tiene., su residencia oficial en 
el cuartel de la Merced» con el fin de averiguar sus derechos; 
pues asi lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Marzo de 1902. =E1 se
gundo Teniente» Juez instructor* Francisco Romero.

2333—M
' ALGECERAS

D. Agustín Pintado y Llorea, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia. > 

Por el presente* y en meo de las facultades que me conce

de el art 806 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito» llamo y emplazo por una sola vez á Francisco Pérez Sa
las* hijo de Domingo y de Ana, natural de Gaucm y vecino 
de La Línea» de treinta y cinco cños de ed^d, de estado casa
do y profesión jornalero, cuyas señas pernéale*: ge 
ran, para que en el término de treinta días, contado.51 desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d r J d > s® 
presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en' 1® 
causa núm. 52/902.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Marzo de 1902.=Agustín Pint«do.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 2331—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada» Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Algeciras.

Por el presente» y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 4® 1& ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito» llamo y emplazo por una sola vez á un individuo apelli
dado Cabrera» vecino de La Línea, cuya fisonomía presenta 
Jos rasgos que caracterizan la raza amarilla, el cual, en unión 
de otros dos llamados Jerónimo Fernández Rodríguez, alias 
Sierra* y Bernardo Coso Pacheco, usurpó una embarcación en 
aguas del Espigón de La Línea el día 22 de Diciembre de 1901, 
para que en el término de treinta días se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás agentes de Ja poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Marzo de 1902.=Agustín Pintado. =Ma- 
nuel Sáez» Secretario. 2337—M

ALICANTE
D, Ensebio Oca Ayala, Capitán de Carabineros y Juez 

instructor de causas en esta Comandancia de Alicante.
Habiéndose ausentado la noche del 25 de Febrero último 

del puerto de la Gola de Elche, de esta provincia, donde en 
clase de carabinero prestaba su servicio el sujeto Ladislao 
Caba Martínez, natural de Murcia, de estado soltero, de oficio 
estudiante, de estatura un metro 430 milímetros» pelo castaño, 
frente espaciosa, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca 
ídem» barba naciente, color trigueño, aire bueno, sin señas 
particulares, y á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, 
primer Jefe de esta Comandancia, estoy sumariando por el 
delito de deserción con robo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Ladislao Caba Martínez, para que en el tér
mino de diez dí&s, á contar desde la fecha en que se publique 
en los periódicos oficiales, se presente én este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en la casa-cuartel de Cara
bineros del barrio de Bsnalúa, á fin de que sean oídos sus 
descargos; b&jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en él referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que el presénte primer edicto tenga la debida pu
blicidad, injértese en la G aceta d e  M a d r i o  y Boletín oficial 
de la provincia.

Alicante 21 de Marzo de 1902.= El Capitán, Juez ins
tructor, Eusebío Oisa =  Por su mandato, el Secretario, Juan 
ReyneL 2335—M

BARCELONA

p . Ricardo Cabrínety Navarro, Capitán de la zona de 
reclutamiento de B ircelona, núm. 60, Juez instructor de la 
misma.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á los paisanos Antonio 
Franco y Joaquín Calafés, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ba c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en el Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la 
Eona, num. 60, en esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que les resulten en esta sumaria que de orden 
superior me hallo instruyendo con motivo del incendio de 
siete garitas guarda*consumos, ocurrido el hecho la noche del 
[9 al 20 de Febrero último en la plaza de Tarrasa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habidos les remitan en cla
se de presos» con las seguridades convenientes, á dicho punto 
f á mí disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia 
le este día

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1902.=V.°B.°=E1 
Fuez instructor, Ricardo Cabrínety. =E1 Secretario, Mariano 
30. 2340—M

BILBAO
D. José de Guívelohdo Mendezona, segundo Teniente, Juez 

instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del regimiento Infantería de Careliano, núm. 43, contra el 
soldad del :presado regimiento Daniel Barranco Lupión 
por la falta grave de primera deserción..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Daniel 
Barranca Lupión, natural de Roquetas, provincia de Alme
ría» hijo de Avelino y de Antonia, soltero, de oficio estudian
te* cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ce
jas ídem» ojos melados» nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color claro, frente regular, y de estatura regular 
y de veintidós años de edad, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este ante
dicho regimiento se le sigue con motivo de haber consumado 
la deserción en la mañana del 4 de Febrero próximo pasado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S« M« el Roy (Q. D. GO» exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido procesado soldado Daniel Barranco Lupión, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta vilia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1902.=José de Guive- londo. 2339—M

TARRAGONA
D. Federico Torres Suñer, primer Teniente del regimiento Infantería Almansa, núm. 18, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado Pedro Arcén Goya por el delito grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Arcén Goya, hijo de Pedro Juan y de Ramona, natural de Soleras, provincia de Lérida, avecindado en Ma- tadejera, nació en 23 de Septiembre de 1876, de oficio tipógrafo, su religión C. A. R , su estado soltero, sus señas: pelo cnstsño, cejas pobladas, ojos azules, nariz algo chata, barba «reciente, boca mediana, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la Rambla de esta provincia de Tarragona, para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que ha ja  lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias en busca del citado soldado, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades que la ley manda, á este cuartel de la Rambla y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Tarragona á 15 de Marzo de 1902.=Federico Torres. 2311—M

VALENCIA
D. Luis Ferrer Pérez, primer Teniente de Infantería, con destino en el regimiento de Mallorca, núm. 13, y Juez in structor del expediente seguido por deserción contra el corneta de la misma arma y Cuerpo Vicente Vela Rodrigo.Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta Vicente Vela Rodrigo, natural de Bagarra, provincia de Valencia, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, ojos negros, barba ninguna, boca pequeña, color moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena, para que en el término de treinta días, á partir del en que se publique esta requisitoria, comparezca ante mí, y en el regimiento ya citado, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; quedando apercibido para de no cumplimentarlo ser declarado rebelde.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando á la administración de ju sticia.Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Valencia á 13 de Marzo de 1902.=Luis Ferrer.=  Rubricado.De orden del Sr. Juez instructor expido la presente copia en Valencia á 14 de Marzo de 1902. =V.° B °=El Juez instructor, Luís Ferrer. =E1 Secretario, Ramón Figueras.2296—M

D. Pedro Sánchez Sánchez, primer Teniente del regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado regresado de la isla de Cuba y agregado á este Cuerpo por heridas recibidas en el mes da Junio del año 1898 en el distrito militar de Cuba, por el presente edicto cita, llama y emplaza á Enrique Baello Gómez, cuyo paradero se ignora desde el mes de Noviembre próximo pasado que cesó de residir en Confrides (Alicante), para que en el término de quince días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, signifique á este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de Sesma (San Juan de la Ribera), dónde se encuentra, á fin de solicitar su reconocimiento facultativo, por haberlo así acordado en diligencia de esta fecha.Dado en Valencia á 20 de Marzo de 1902.=Pedro Sánchez.2328—M
VALLADOLID

D. Manuel García Zaballa, primer Teniente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado regimiento del expediente que se instruye contra el soldado del segundo escuadrón Faustino Prieto Herrador por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del segundo escuadrón del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Faustino Prieto Herrador, natural de Valiese de la Guareña, provincia de Zamora, de veintitrés años de edad, hijo legítimo de Segundo y de Juana, estado soltero, oficio jornalero, de un metro 555 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba poca, frente regular, no sabe leer ni escribir, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Conde Amorez, que ocupa el regimiento Lanceros de Farnesio, á mi disposición, para que responda á los cargos que le resulten en el expediente qus de orden del Sr. Coronel se le sigue con motivo de haber desertado el día 2 de Marzo del presente año; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido, se le conduzca con las seguridades correspondientes en calidad de preso al cuartel que ocupa el regimiento Lanceros de Farnesio, á mi disposición, por haberse así acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1902. =  Manuel García. 2295—M

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, Juez permanente de instrucción de la Capitanía general de Castilla la Vieja.Hallándome instruyendo causa criminal contra el sargen*

to Andrés Alfredo Pardo Rodríguez, sargento del séptimo Depósito de reserva de Artillería, de oficio estudiante, y las señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, particulares ninguna, cayo paradero se ignora, acusado del delito de deserción y estafa, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios estén a su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuyos datos de filiación son los siguientes: hijo de D. Francisco y Doña Antonia, natural de Sobrado, parroquia de Porta, Ayuntamiento de Sobrado, Concejo de ídem, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 26 de Febrero de 1875, estado, según no ticias, casado, estatura un metro y 675 milímetros, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición álos efectos de ley.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Valladolid 15 de Marzo de 1902. =E1 Comandante, Juez instructor, Fernando Sanz.= Ante mí, el Secretario, José González. 2297—M
VICÁLVARO

D, Fernando Flores Corradi, Capitán Ayudante del 10.° re gimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento del expediente instruido contra el artillero segundo Agapito Araujo Justo por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Agapito Araujo Justo, hijo de Felipe y de Rosa, natural de Chas, avecindado en Chas, Juzgado de primera instancia de Verín, provincia de Orense, de veintiún años de edad, soltero, de un metro 707 milímetros de estatura, ignorándose sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del susodicho desertor, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento en este cantón, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Vicálvaro 24 de Marzo de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, Fernando Flores. 2329—M

J u z g a d o s  d e  p r im era  in s ta n c ia .
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por Antonio Ortiz, residente hasta hace poco en la ciudad de Zafra, posada del Sol, y cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de que en término de diez días, contados desde la inserción de éste en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sin excusa ni pretexto, para recibirle declaración en su mario que se instruye por tentativa de robo en la casa de Doña Matilde García Alvarez, vecina de Villafranea de los Barros; bajo apercibimiento, si no comparece, de que le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Almendralejo á 1.® de Febrero de 1902.=Manuel del Río.=De su orden, Francisco Fernández Gallardo.J—786
BARCELONA-NORTE

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos ue la causa criminal sobre robo frustrado contra Antonio Farrás B&nus, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero ss ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: hijo de Eugenio y Juana, natural de Reus, vecino de esta ciudad, de diez y siete años, soltero, peón de albañil.Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1902.=Enrique Zaldí- var.=E l Escribano, José Gilí. J —1658

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de falsedad y estafa, he acordado por proveído de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Hortensia Belgadese y Rey por haberse fugado de su domicilio, en donde se encontraba en concepto de presa por hallarse enferma, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de San Juan, con el objeto de practicar una diligencia de justicia; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Gon tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á los mismos les ordeno, procedan á la busca de la referida procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la conduzcan en concepto de presa á disposición de este Juzgado.Barcelona 7 de Febrero de 1902.=Enrique Zaldívar.=El Escribano, Recaredo Culebras. J—1023

BAZA
El Sr. Juez de instrucción del partido, por providencia de este día, dictada en ejecutoria de causa seguida sobre disparo y lesiones contra Lo]je María Casimiro Cánovas Sola, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se expida la presente* que se insertará en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín ofi• eial de esta provincia, á fin de que se haga saber á dicho procesado que la Audiencia provincial de Granada, por, senten

cia de 10 de Noviembre último, lo absolvió libremente decla- clarando de oficio las costas procesales.Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Baza á 15 de Febrero de 1902.=Joaquín Sánchez Ko~ 
mero* J —1135

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- ballino.

. i P<?r J,a P u e n te  llama y emplaza al procesado Eleuterio Alanis Fernández, labrador y vecino del Barbantiño, Ayuntamiento de Pungín, en este partido, cuyas señas personales á continuación se expresarán, en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguientes al de la in serción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que me hallo instruyendo por el delito de lesiones a su convecina Doña Aurea Campos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego á̂  todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Dada en Carballino á 27 de Enero de 1902.=Antonio Fen- te.=De su orden, Jesús Alfeírán Taboneta.
Señas del procesado.

De diez y siete años d8 edad, estatura regular, viste traje de pana y usa boina. J—577
CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la villa y partido de Celanova.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alejo Gil, vecino de Santa Marta, Alcaldía de Villameá, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales y prendas de vestir á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Mayor de esta población, á prestar declaración de inquirir en sumario criminal que contra el mismo y otro se instruye por lesiones; prevenido que de no verificarlo dentro del término señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se decretó la prisión provisional del referido Alejos Gil.
Dada en Celenova á 2 de Marzo de 1902,=Eluardo Carmena Valdés.=Por su mandado, José Prieto.

Señas del requisitoHado.
Estatura un metro 200 milímentros, color blanco, pelo y ojos castaños, barba ninguna; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de cutí claro, ponía á la cabeza sombrero negro y calzaba zuecos de madera; de quince á diez y seis años de edad.J —1826

CIUDAD RODRIGO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en causa que se sigue sobre hurto de un cerdo de la pertenencia de D. Ignacio y D. Bernardo Co- baleda, contra Juan Manuel Martín Calvo, vecino de Alame- dilia, acordó se cite al joven Juan Francisco Estévez, con domicilio en dicho pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Ciudad Rodrigo 31 de Enero de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Agustín de Bárcenas.=Antonio Alvarez.J—584

COLMENAR VIEJO
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á D. Manuel López Arroyo, casado, de treinta y cuatro años de edad, industrial y vecino que fué de Chamartín de la Rosa, en su barrio de Tetuán, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para hacerle un requerimiento acordado en diligencias que se siguen para hacer efectivas las costas que se le impusieron en el recurso de casación por infracción de ley que preparó contra sentencia pronunciada por este dicho Juzgado en jaicio de faltas seguido contra Gabriel Alonso Cánovas por daños; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Colmenar Viejo á 27 de Enero de 1902.=Gaspar Grotta.=El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla.J—578

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama por término de diez, días, & contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de 2® sacos de azúcar del vagón núm. 2.313 de la estación de esta capital, procedentes de las expediciones números 792 de Illora. para Badajoz, y 1.7¡39 del mismo punto para Córdoba, y da los cuales se notó la falta el día 29 de Diciembre último, para que comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Sara- vias, núm. 1, á responder de ios cargos que le resultan en la causa que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 24 de Enero de 1902.=Alejandro Rodríguez y Silva.=El Escribano, por mi compalero Sr. Montero* Teodomiro Fernández. J —573

D. Enrique Pavón Rosales, Tuez municipal suplente del distrito de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á los parientes más próximos de los finados Doña Tránsito Otero Miranda, D. Angel Santafé Osorio, D. Francisco Blancas Ramos y D, Antonio Luque Ruii, que fueron
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inhumados en el cementerio de San Rafael de esta población, 
para que comparezcan ante este Juzgado á ojr el ofrecimien
to prevenido en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, como perjudicados en el sumario que se instruye por 
violación de sepulturas y hurto de cadenas que ocupan aque
llos cadáveres.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial se sirvan ordenar se 
proceda á la busca y citación de los expresados parientes

Dado en Córdoba á 28 de Enero de 1902.=Enrique Pa
vón. =E I actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—014

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de Instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Francisco Alvarez Cañedo, de diez y ocho 
años, hijo de Luciano y de Ramona, labrador, soltero, natu
ral de la parroquia de Monte»gado, Ayuntamiento de Artei- 
jo, vecino de San de, con instrucción, de estatura regular, 
ojos castaños, pelo negro, nariz regular, boca ídem, color 
bueno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en su
mario que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares y encargo á los agentes de la policía judicial procedan 
á la captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición.

Dada en la Coruña á 31 de Enero de 1902. s=Pedro Calvo y 
Camina.= Antonio Couceiro. J—*>83

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 

apellidado Trigueros Carroño, á Francisco Cano Trigueros y 
José Onsurve, cuyas señas y circunstancias son:Jas del Tri
gueros Carreño, de treinta y cinco á cuarenta años, bajo de 
cuerpo, delgado, moreno, «fritado, viste al uso de Ja gente de 
campo y gasta sombrero; Francisco G»no Trigueros, de ca
torce años de edad, soltero, no sabe leer ni escribir, ha vivido 
en Córdoba con sus padres, Humados Manuel Cano Galisteo 
y Trinidad Trigueros Carreño, encontrándose ésta impedida 
de las piernas, en Ins calles Juan Tocino, Lagunillas y en la 
casa llamada del Pozo; y les del José Onsurve, de más de cin 
cuenta años, buena estatura, grueso, calvo por toda la parte 
alta de la cabeza, afeitado, viste ropa de gente de campo y 
usa sombrero, para que en el término de diez días comparez 
can ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en el sumario que instruyo por homici
dio de Manuel Cano Galisteo, cuyo hecho tuvo lugar en esta 
ciudad en la tarde del día 13 del próximo pasado mes de Ju
nio, y sitio donde se celebraba la feria de ganados, llamado 
Dehesa del Ca rasca!; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce 
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, y á disposición de este Juzgado, de los referidos sujetos; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias que instruyo 
por el mencionado hecho.

Chiclana 25 de Enero de 1902. =  Francisco Ruiz de Rebo
lledo. =Licenciado Alfonso García Rodríguez. J—585

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez da instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á ser 
notificado de la resolución dictada por la Audiencia provin 
cial de Cádiz en causa por hurto al procesado Manuel Suárez 
Sánchez, soltero, de diez y siete años de edad, natural de Es - 
tepona, provincia de Málaga, jornalero, sin vecindad conoci
da, criado por Dolores Suárez, vecina de San Fernando, calle 
Carraca, núm. 8, y res dió uR mámente en Cádiz, calle Santo 
Domingo, núm. 37; y se le previene que de no presen.tarse será 
declarado rebelde, parando a di perjuicio que hubiere lugar 
en deiecho

Al mi bino tem po encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa rdonen y practiquen diligencias en Ja busca 
y captura de dicho procesado, cuya prisión ha sido decretada 

. en dicha eau^a por no haber sido encontrado pa a ser citado 
para el juicio oral y caso de ser habido lo rematan a la cárcel 
de este partido a disposición de este Juzgado.„

Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 22 d Ene 
ro de 1902— Francisco Ruiz de Rjboliedo.t=Luis f  «¡ralez 
Mern&dier. J-—615

D. Francisco Raíz de Rebolledo, Juez de instrucción de
este partido.

Por virtud del presente se cita á Silvestre Manuel Oliva, 
marido de Francisca Traverso Agarrado, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de treinta días se pre
sente en e te Juzgado para ofrecerle las acciones penal y c i
vil en cau a que se instruye por allanamiento de morada de 
su referida esposa; apercibido que de no verificarlo se autori
zará á la misma para que pueda oír dicho ofrecimiento.

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 31 de Ene
ro de 1902.=Francisco Ruiz de Rebolledo.= 81  Secretario, 
Juan González Méndez. J—617

CHINCHILLA

D. Daniel Chnlví y Ramírez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Martínez, conocido también por Vicente 
Luna, tratante en cerdos, vecino del pueblo de Reñid, parti
do judicial de Murcia, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, así como su actual paradero, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la G aceta b e  Madrid y Bo» 
letínes oficiales de esta provincia y de la de Murcia, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de Fernando NúSez Ro
bres, á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que en su contra me hallo instruyendo sobre estafa de 45 pe
setas á Ramón Martínez Hueseas, mozo en la estación férrea 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en darecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á %iías las Autoridad*?

de la Nación, tanto civiles como militares, de cuaTquier cla
se y jerarquía que sean, y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á Ja busca de dicho sujeto, el que, caso de ser 
habido, pondrán á disposición de este Juzgado, remitiéndolo 
á las cárceles de este partido, con las seguridades convenien
tes, por estar acordada su prisión en el expresado sumario.

Dada en Chinchilla á 30 de Enero de l902.=Daniel Chul- 
ví y Rodríguez.=Por su mandado, Samuel Cano y Bacilo.

J—587
CHINCHÓN

D, José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 
con derecho á seis palos de pino, que sa describirán, hallados 
en una huerta de Ignacio Urbina Torres, vecino de Villaman- 
rique de Tajo, extraídos del rio Tajo, para que dentro de los 
diez días, siguientes á la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración en la causa que 
por consecuencia de dicho hallazgo instruyo é instruirlos del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Chinchón 28 de Enero de 1902.= José Gayo ==E1 Escriba
no, Fernando ibáñez.

Reseña de los palos.
Uno con la marca en cada punta de V. L, y mide cuatro 

metros 70 centímetros de longitud y 90 centímetros de grueso 
en la parte posterior.

Otro de tres metros 90 centímetros de lentitud, sin marca,
Íjor tener dos astillas quitadas en el centro, en que al parecer 
a tenía, y de 65 centímetros de grueso.

Otro de tres metros 75 centímetros de longitud y 85 de 
grueso» con las iniciales X, en el centro, en el extremo grue
so M .’X. y  en la punt* M.

Otro con la marea X. de tres metros de longitud y 58 cen
tímetros de grueso.

Otro con I. V. en la punta más gruesa y en la otra V., y de 
cuatro metros 35 centímetros de longitud y 64 centímetros de 
grueso.

Otro con una K. en la parte más gruesa, da cuatro metros 
de longitud y 55 centímetros de grueso; todos ellos, al pare
cer, son de las partidas de maderas que se conducen por el 
río Tajo. J—586

ÉCIJA.
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad

y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, así civiles como im itares de la Nación, para 
que se sirvan disponer se practiquen las más activas diligen
cias para la busca y detención de los autores desconocidos 
del hurto de dos pieles llenas de aceite de oliva á D. Isidoro 
Gil de Muro de la estación férrea de Fuente Palmera, y en 
donde fueron facturadas el día 17 del actual mes, practicán
dose también diligencias para eí rescate de dichas pieles y 
detención de sus tenedores, si no acreditan su adquisición le
gítima,

Dado en Sai ja á 24 de Enero de 1902.=José Oppelt García. 
El Escribano, Licenciado Juan Priego. J—588

FALSET

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Falset.

Por la presente, qut sa expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre hurto contra un tal Andrés,

, alias Tombas, soltero, labrador, de veintiocho años, natural 
de La Riba, y que habitaba en una taberna, llamada del Gas
par, sita en la plaza de Cedazos, de Tarragona, de estatura 
baja, color moreno, lleva bigote pequeño rubio, tiene mala 
mirada, y viste pantalón de pana negro, alpargatas tapadas 
blancas, calcetines encarnados, blusa azul, abrigo de punto 
y gorra con visera, ignorándose en la actualidad su parade
ro, y hallándose comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
dicho Andrés, alias Tombas, á fin de que dentro del término 
da diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó en. las cárceles de este parti
do á responder de los cargos que le resultan en el expresado 
sumario; bajo apercibimiento de que no compareciendo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y" encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura da dicho procesado Andrés, aíiss Tombas, cuya prisión 
provisional ha sido do arelad a por auto de esta feche, ponién
dolo, en su caso, en las cárceles de este paitido, á disposición 
de este Juzga do.

Dada en" Falset á 6 de Marzo de 1902.= José Eduardo Tor
m o.=Por mandado de S. S., Ricardo Gaseó. J—1760

FUENTES DE CANTOS
D. José de Solía y Vigas, Juez de instrucción de esta villa

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

numero 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á les procesados Joan Romero Ríos y 
Cristóbal Pérez Rayes, mayores da edad, vecinos de Córdoba, 
de. oficio tratantes en caballerías, para que en el término de. 
diez días, contados desde la publicación de la presente, com
parezcan ©n la sai* de este Juzgado, para constituirlos en 
prisión por estar así acordado en la causa que en su contra 
se instruye, por hurto de caballerías de D. Teodosio Fer
nández,

A  la vás, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II I . 
(Q.^D. G.), exhorto y requiero á tudas Im Autoridades, tanto 
civiles, como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca» captura y remisión en su caso á este Juz
gado de expresad s sujetos, pues en ello está interesada la 
buena y recfc i administración de justicia.

Dada en Fuente de Cantes á 30 de Enero de 1902.=José 
de SoIís.=Por su mandado, el actuario, José María Gordo.

J—595
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente-requisitoria, que se. insertará en la G aceta 
DE: Madrid y Boletines oficiales. de esta provincia y la de Ba
dajoz, se excita el celo de todas las Autoridades, asi civiles 
como militares é individuos de la polieía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de los tres desconocidos que al 
final m  reseñarán, y del metílico* alhajas y efectos que tam

bién se reseñarán, cuyo metálico, alhajas y ©foctos fueron 
robados la noche d*l 13 al 14 del actual á Doña 'ítem Molina 
Haba, vecina de la Gr&njuela, y caso de ser habidos lo* pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel d .-t j ,:tido 
a los sujetos, y el metálico, alhajas y efectos nnrAr V* i  este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no 
acreditan su legítima adquisición, y por cuyo K Le se ins
truye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovej una á 21 de Enero de 1902,=■ Alfonso 
Gómez.=Ei Escribano sustituto, Manuel Buróm

Señas de los tres sujetos.

Un hombre alto, grueso, con pantalón de pasa oscuro, 
blusa oscura, boina oscura y la cara tiznada.

Otro hombre de estatura regular, cara delgada, sombrero 
blanco de ala, blusa oscura y faja encarnada.

Otro hombre de estatura más baja, regordfd la cara
redonda, con boina y la chaqueta del revés, á Un «tras.

Señas del metálico, alhajas y efectos.

Cuatro billetes del Banco de España, de á LOGO pesetas, 
cada uno.

Cuatro ídem de ídem id., de á 100 ídem id.
Cuatro monedas de oro-, da á 100 reales cau i 
Una ídem de id,, de á 320 id.
Veinte duros en plata, en monedas de á 5 pe ^
Una cruz de oro grande, con unos diamant * ñitos

y cordón de oro.
Dos pulseras de oro con adornos formando n algunos 

diamantes y perlas pequeñitos.
Dos alfileres de pecho, también de oro, con diamantes 

como las pulseras.
Tres pares de zarcillos, también de oro, con parlas.
Una pulsera de plata sobredorada.
Una cadena de plata sobredorada.
Tres anillos de oro, uno de ellos formando esmalte, con 

diamantes pequeñiéos, y los otros dos son mág modernos, con 
perlas.

Dos cubiertos de plata antiguos, con rayas en el mengo. 
Un cubierto de plata moderno, con las iniciar.-; 2 . M.
Un ídem de ídem id., con las ídem C. M.
Tres ídem de ídem id., con las ídem L M.
Dos ídem de ídem id., con las ídem C. H,
Un cucharón de ídem id., con las ídem I. M.
Un cacillo de ídem id. para servir azúcar al cí??ó, con las 

ídem I. M.
Media docena de cubiertos para café, con las iniciales I. M. 
Tres pañuelos de seda, uno de ellos de raso cok,-r bajo, 

con cenefa color oro bajo; otro blanco con ramos > cenefa 
azul, y el otro color hueso, con ramos de varios colores.

Una capa negra de señora bordada en negro. J—589 1

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, Hatna y * para
que dentro del término de diez días, siguiente » ,ue apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  i e  <id y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málag*, asente
ante este Juzgado el procesado por delito de r»p  ̂ ¿ncisco 
Gómez Cervánf de veintiséis años de edad, nar v vecino 
de Monda, correspondiente al Juzgado de Ooín,  ̂ carbo
nero, hijo de José y Catalina, con instrucción antece
dentes penales, cuyo paradero se ignora, á ret *e los
cargos que? le resultan en sumario que instruy . ibién- 
dole que de no verificarlo será declarado rebe u ín d o le  
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo >

A la vez requiero á los Sres. Jueces de m mu, así
como á las Autoridades civiles y militares y 9p u le la 
policía judicial, para que procedan á la busca * ^  ura de
expresado procesado, y en el caso dé ser habido ,v in d u c i
do á mi disposición á la cárcel da este partido.

Dada en Fuenteovejuna" á 24 de Enero de 1902 =  Alfonso 
Gómez.=El Escribano sustituto, Manuel Barón, J-59Q

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará eu A G ace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provine!», ¡.e excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como m-;:ilí--rí»s,para 
la busca y ocupación de las dos caballerías que ssr se re
señarán, propias de José Jurado Romero, vecinr cA Espíe!, 
las cuales le fueron sustraídas en la noche del :i rd 22 del 
actual por tres desconocidos del corral de 3a cas % ru que ha
bitare! Jurado en dicha villa, donde se encontré encerra
das, violentando para ello la puerta falsa, y c^s* w ^ habi
dos unas y otros serán puestos á disposición de ^zgado,
las primeras con la persona ó personas en cuyo . r se en
contraren si no acreditan su legítima proceden * ¡ , los se
gundos, con las seguridades convenientes, en i% cárcel de 
este partido.

Dada en Faenteovejuna á 27 de Enero de 1902 -“  Alfonso 
Gómez.=E1 actuario, Andrés Angel,

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, con un lucero pequeño en la frente, al

zada poco más de la marea, y en una de las patas, inmediato 
al casco, algunos pelos blancos, de diez años.

Un mulo con Ja cabeza bastante gorda, chato, palo negro, 
alzada seis cuartas y media, de diez á doce años,

Señas de los desconocidos.

Uno bajo, delgado, con gorra, capa y alpargatas.
Otro alto, grueso, al parecer ambos gitanos; y 
El tercero que les acompañaba se ignoran sus ssñas.

J —593
GÉRGAL

D. José María Casas y  Ruiz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Francisco Martínez González, de cuarenta y 
tres años, soltero, jornalero, natural y vecino de Oc^ña, hijo 
le Antonio y de Juana, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
jA ceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado, por ha
berse decretado la prisión del mismo por la Audiencia provin- 
fial de Almería, en auto del 24 del que cursa en canga cri- 
ninal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que 
le no comparecer será declarado rebelde y le parará el per* 
uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
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Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades y ^  *:■*< de la policía judicial de la Nación procedan á la bu- !! r captura y conducción á disposición de este Juzgado de i susodicho procesado.

* de Enero de 1902.=José María Casas y R u iz .=  Por su sn&ndado, Antonio Zamora. J —606
GETAFE

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción de este partido -
Por presente requisitoria, los agentes de la policía judicial procederán á la busca de dos muías, cuyas señas se expresar p. continuación, que la noche del 20 al 21 del corriente mes fueron sustraídas de la casa de D. Patricio Navarro Ajenjo, racoio del pueblo de Cubas, de este partido judicial, deteniendo á ía vez á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, poniendo unas y otras á mi disposición.
A s im is m o  r u e g o  y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la busca y captura antes expresadas, y caso de ser habidas las remitan á mi dispo* sicióii
Dada m  Getafa á 25 de Enero de 1902.= Aquilino Muñiz. Por su mandado, Camilo García.

Señas de las muías. ~~
Una entrecastaña, fina de cabos, dos lunares blancos en las tablas de delante como de haber estado herida, un dedo sobra la m&rea, herrada de las cuatro extremidades.Otim entrep&rda, dos dedos sobre la marca, despuntada de la cok , desherrada de las manos, tiene rozaduras en las nalgas. J—602

GIJÓN
D, Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de esta villa .y m  partido.Por k  presente requisitoria se llama, cita y emplaza á un tal José, que vive en el barrio del Llano, junto á la fuente, y cuyo m im l  paradero se ignora, para que dentro del término de veinte dks, contados desde la inserción de la presente en la G a g k t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en causa por hurte; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civües como militares, procedan á la busca y captura del indicado procesado, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición..
Dad^ en Gijón á 22 de Enero de 1902.=Juan A. Fort.=  Tomsj¿ ola y Oríes. J—599

GINZO DE LIMIA
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de G im o  de Limia.
Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procet^áo Gervasio Cabrera Lama, soltero, labrador, de vein lisíete a treinta años de edad, hijo legítimo de Benigno y V icenta, natural y vecino de Tosende, Ayuntamiento deBaltar, en esk p-i k to , de las señas que á continuación se expresan, -descouoeiéaüose su actual paradero, á fin de que dentro del término m  diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción ríe k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de esk  Juzgado, para responder de los cargos que le resultan en el sutn&ño que contra el mismo y otros se sigue por legiones; baja apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde, con lo demás á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición.Da*m Ginzo de Limia á 22 de Enero de 1902.= Francisco Alcón.—Eí actuario, Ramón Cadórniga.

Señas del Gervasio Cabrera.
Estatura sita, barba poblada y afeitada, color trigueño, pelo negro, cejas y ojos del mismo color, nariz y boca regulares, usa bigote negro y viste de labrador. J—527

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Lozano, vecino de esta ciudad, cuyas demás cireuns tancias se ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia, mediante haberse decretado su prisión en causa sobre hurto y lesiones á Emilio Roldán Roldan Ja noche del 27 de Noviembre anterior; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 22 de Enero de 1902.=Miguel Osuna. Por mandado de S. S., Manuel García. J» 598

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez municipal suplente, é interino de instrucción del distrito del Campillo da esta capital.Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término d« quince días al procesado Francisco Barrena Aré- valo, natural y vecino de Fuenteovejuna, hijo de Francisco y de Rosa, da estado casado, residente que fué en esta capital, de edad de treinta y un años y de profesión minero, para que en el expresado término, á contar desde la inserción de la presente en. la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que con unión de otros se le signe sobre hurto, y para notificarle el auto de terminación de sumario y emplazarle para ante la Superioridad.A la vez intereso de todas Jas Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca y prisión de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta Audiencia á mí disposición.Dada en Granada á 29 de Enero de 1902.=José J. Herre- ra.s=Por mandado de S. S., José Granizo. J—604

D. José Jiménez Herrera, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días, que empezarán á contarse desde el

día en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , al procesado Antonio Jiménez Labella, v e cino deJPinos Genil, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le i sigue sobre estafas; b«jo apercibimiento de que si no compa- \ rece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez, intereso de todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Granada á 29 de Enero de 1902.=José Jiménez Herrera.=Por mandado de S. S., José Granizo. J—605
GRANADA—SAGRARIO

D. Antonio J. Afán de R vera, Juez municipal del distrito del Sagrario de esta capital é interino de instrucción del mismo.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesado Fructuoso Sánchez Galindo, natural y vecino que fué da esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle de la Ventanilla, casa sin número, de estado soltero, de treinta y ocho anos de edad, quinquillero, hijo'de Antonio y María, para que dentro del término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente en que ésta aparezca en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captara de dicho procesado, y habido S que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dado en Granada á 25 de Enero de 1902.=Antonio J. Afán de Rivera.=Por mandado de S. S., A uraliano Guglieri.J—603

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, por término de diez días, á los denunciados vecinos de Torbiscón, Juan Romero y Antonio Manerta, sin que consten más circunstancias, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para responder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Granada á 20 de Enero de 1902.=Francisco Ga- ilego.=Por mandado de S. S., por D. Antonio Escobar, Antonio Prieto. J—596

HUELVA
D. José María Vélez Moya, Juez municipal suplente é interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha en la causa que se sigue en este Juzgado por aprehensión de 100 plantas de tabaco á D. Francisco Valero en la finca al sitio Fremoso, se cita, llama y emplaza á dicho individuo, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle San Francisco, núm. 15, con objeto de recibirle declaración en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.
Dado en Huelva á 11 de Marzo de 1902.=José María Vé- I le z .= E l Escribano, Honorio Fernández. J—1942

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Carrera González, de once años de edad, soltero, hijo de Enrique y de Catalina, natural deí Puerto de Santa María, domiciliado últimamente en esta ciudad de.Huslva, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezca ants este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, núm. 15, al objeto de ser emplazado en causa que instruyo contra el mismo por el delito de hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía urbana, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido José Carrera González, dejándolo en su caso en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Huelva á 16 da Enero de 1902.=Franciseo Guer r e r o ^  El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—608

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Bueno Ruiz, de diez y siete años de edad, natural y vecino de Carta- ya, para que en el término de diez días, contados desde el si - guíente ai de la inserción de esie edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por hurto de trigo.Al mismo tiempo intereso de to las las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro cedan á la busca y ocupación del citado Francisco Bueno, cuyo actual paradero se ignora, y una vez habido lo pongan en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado por providencia de este día, dictada en dicho sumario.Dado en Huelva á 21 de Enero de 1902. =Francisco Guerrero. =E1 Escribaho, Licenciado Blas F. Toscano.
J—609

HUÉS0AR
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue sobre hurto de tres caballerías á Bonifacio López Sánchez y Manuel García Rodríguez en el cortijo de la Losa del Marqués, de este término, se cita al gitano José Fernández García, de estos vecinos, cuyo actuar paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de ef.ta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración como testigo en la indicada causa; apercibido que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo en Huéscar á 29 de Enero de 1902 =E1 Escribano, Francisco Martínez. J—-612

HÜETE
D. Luis Moreno Fernández de la Hoz, Juez de instrucción de esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que de oficio instruyo sobre hurto de dos caballerías y varios efectos en el pueblo de Castillejo del Romeral, en la casa posada de Jorge Rubio Arcas, en la noche del 18 al 19 de los cem entes, por un sujeto desconocido que dijo llamarse Pedro, ha acordado se proceda á la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho sujeto, así como de las muías y efectos que se describirán, é igualmente de aquellas personas en cuyo poder se encuentren, si no justificasen su legítima procedencia. *
Señas del sujeto desconocido que dijo llamarse Pedro.
Como de unos treinta y dos años de edad, estatura regular, color moreno; vestido con pantalón de pana negra, chaqueta de paño con coderas negras, botas blancas, boina azul, y llevaba una manta de lana á cuadros blancos y negros y unas alforjas de jerga. J

Señas de las caballerías.
Una muía castaña d8 siete años de edad, herrada de las manos, de seis cuartas y  media de alzada, con un lunar ó estrella blanca, pequeña, en la frente, y una rozadura en el costillar izquierdo, procedente de haber sido cargada con ai- barda.
Otra muía castaña oscura, herrada como la anterior, de la misma alzada, rozada en el cuello.

Efectos.
Dos albardas de jerga á estilo del país, usadas, y con los atarres abiertos.Dos cubiertas de esparto viejas.Dos cabezadas de correa nuevas, sin herrar.Unas sogas de esparto.Dos cinchas, una de cáñamo y otra de esparto.Dos mantas viejas, una acañamonada y remendada con una pieza morada, y la otra de lana, con bastantes piezas.En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del hombre expresado, caballerías y efectos, caso de ser habidos.
Dado en Huete á 23 de Enero de 1902.=Luis Moreno.=Por su mandado, Anacleto Fernández. J--610

INFANTES
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Caín ach o Moreno, gitano, hijo de Sebastián y Dolores, como de treinta y seis anos de edad, casado, pequeño de estatura, muy moreno, barba negra cerrada, que viste traje de pana negra á medio uso, alpargatas blancas y boina azul, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el mismo y otros dos por robo de caballerías; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya
Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado procesado Domingo Camacho, cuya prisión provisional está acordada, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Infantes á 26 de Enero de 1902. =  Deogracias Guardia.=Por su mandado, Anacleto Cantó. J—714

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y ocupación de la caballería que al final se reseña, así como á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por hurto de una yegua en la dehesa Los Campillos, término de Torre de Juan Abad, la noche del 10 del actual.Dada en Infantes á 26 de Enero de 1902.=Deogracias Guardia.=Por su mandado, Anacleto Cantó.

Señas de la caballería.
Una yegua pelo negro peceño, preñada, de diez y seis años, alzada un metro 54 milímetros, lucera, calzada de la mano izquierda y con un hierro de la forma de una lira en el anca derecha. J—747

IZNALLOZ
En virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción do este partido en providencia de hoy, en la causa que se instruye en este Juzgado sobre muerte casual de Manuel Herrera, vecino de Benalúa de las Villas, se cita por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  

M a d r id , á los parientes del Manuel Herrera, cuyos paraderos sa ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en dichos órganos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á ser instruidos del derecho que les concede el art. 109 de la ley procesal.Izn&lloz 25 de Enero de 1902.=E1 actuario, Eduardo Vázquez. J—619
En virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, en causa que se instruye en. este Juzgado sobre lesiones á José Nieto Martínez, se cita por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los testigos el conocido por Fernando, Vicente González, José Sánchez y Juan Toledo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en dichos órganos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara-» ción en referida causa.Iznalloz 25 de Enero de I9Q2¡.=E1 actuario, Eduardo Váz* quez. J—620



44 3 Abril 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

IA  BAÑEZA
D. Juan Pía. y Sampedro, Jues da in*truccis5n tM  partido

de La Bañwwu “ ,
Por la presento requisitoria so cita, llama y im p la n  ai 

■procesado Primitivo Martín Bticlii** i i  treinta ******  
•dad, soltero» jornalero'» natural da Golpetee, on el partido 
do Lodesma, p r o v in c ia  de Salamanca, sin domicilio conoci
do» que sabe leer y escribir» para que^ comparezca en este 
Juagado á rendir declaración Indagatoria en la canea que 
contra el mismo se Instruye, y en la q t t  l a  sido deeisrado 
procesado por estafa á la Compañía del ferrocarril del Oeste 
de España: bajo apercibimiento de que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio iiqn* k u i m  
lugar con arreglo á la ley, llamándosele por medio de la pre
sente p o r  no haber sido hallado en bu  domicilio ni en Hacen
dad de Vigo, donde parece ser que tuvo su ultima residen
cia al ir á citarle» 6 ignorarse su paradero, :

Al propio tiempo mego i  las Autoridades» tanto inaieia- 
les como gubernatíras y militares y agentes de ^  policía ju 
dicial» procedan á la busca, captura y conducción de dieno 
sujeto á la cárcel de este partido y á disposición de est® J Hí
gado» caso de ser habido, á las cuales exhorto y requiero, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y por bu menor 
edad» en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.); pues mí lo tengo acordado' en I t causa de refe-

Dada en La Bañexa á 28 de Enero de 1902.s=Juan M i«= 
Por mandado de S. S., Arsenio Fernández de Oobo. 4—W

LA CAÑIZA

D. José Lourido Espiñeira, Juei de primera instancia «el* 
dental del partido de La Cañiza. .

Por la presente se cita» llama y emplaza I  Manuel Canden 
■Costal de la Grana» natural de esta parroquia» m  este parti
do» hijo de Benito >  Josefa, imbuiente, para qa* dentro l i  
diez días comparezca en este Juzgado» calle del Progreso, na* 
mero 32» 4 responder de los Cargos que contra él resultan i i  
sumario por lesiones» en el que fuá declarado procesado,

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades alfiles 
y militares y agentes de la policía judicial la busca y captu
ra de dicho procesado y su conducción ¡I la cárcel pública de 
esta villa y á disposición de este Juzgado; con apercibimiento 
á aquél de que si no comparece dentro del^ término señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que hubiera 
lugar en derecho*  ̂  ̂ . ,s

Dada en La Caliza á 28 de Enero de 1902.=sJ*b6 Loundo^ss 
De orden de S. 8.» Marcelino Montero R iñera . -

Señas del procesado»
Estatura regular, ancho de cuerpo, barba castaño oscura,

cara redonda, nariz y boca regulares;,, color bueno, pelo cas- 
■ taño oscuro; viste chaqueta» chaleco y pantalón de pana, cas

taña de bastante uso, camisa, de lienso crudo, Manca..," boina 
de color azul, también, usada, y zapatos de cuero. J —635

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Jaez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En firtud  del presente se cita, llama y emplaza 4 José Ló

pez Fernández, hijo de José y María» natural y vecino de Li
nares, de unos cuarenta años de edad, casado, minero» sin 

• Instrucción» y Tomás Flores Gutiérrez, hijo de Victoriano y 
Josefa, de unos treinta y ocho años de edad,, soltero, natural 
de Félix, vecino de Linares, "minero, sin instrucción, para 
que dentro del término de diez días., á contar desde la inser
ción de la presente en la G aceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
i i  esta provincia» comparezcan ante este Juzgado á cumplir 
las condenas impuestas en causa por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes» parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, que en nombre di S. M. la  
Reina Regente (Q. D, G ), en el que les exhorto y requiero, se 
sirvan disponer la busca, y captura de dichos sentenciados, 
que pondrán, de ser habidos» á mi disposición en la cárcel de 
este partido; pues en hacerlo así administrarán justicia» que
dando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina a 25 de Enero de 1902. =  Pablo Gar
zón. =Por su mandado, Vicente Gil. i —632

El i r .  Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy en diligencias para cumplimiento de una or
den superior, ha acordado sean citados Joaqufn Jiménez Pé
rez, José López Molina» Antonio Castro Gómez» Juan Cortés 
Mami» Andrés Castellano y M is Carmena Rodríguez, para 
que el día 1 de Abril próximo» y hora de las doce, eomparez
can ante la Audiencia de Jaén para asistir como testigos al 
juicio oral en m i l  contra Antonio Moya Ortíz por homici
dio» bajo la multa de 5 á 50 pesetas,

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
tiendo la presente» que firmo en La Carolina i  27 de Marzo 
da 1902. =  11 actuario, Vicente GIL J —29B2- .

LA OROTAVA
D. Manuel Martínez Rodríguez» Juez de instrucción do 

«sta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo i  Pedro 

López Dorta Rodríguez, hijo de Antonio y Juana, untura! y 
vecino del Realejo Bajo» donde tuvo su domicilio, ignorándo
se hoy su. paradero, de treinta y dos afioa de adarl, soltero y 
jornalero, para que en el término de treinta días comparezca 
«n este Juzgado, á  los efectos que procedan en la « himi c ri
m inal seguida contra el mismo y otros por hurto do efectos 
forestales; hijo  apercibimiento de que en otro eeeo su i  de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
¿so» arreglo á la ley.

X encargo 6 los Síes. Jueces y á tas Autoridades y agiei- 
tn s  de la policía judicial, que en caso de ser habido el proco- 
sa do de que se trata, ee le remita, eon las seguridades conve
nientes* á la cárcel de este partido á disposición de esto Juz
gado, & cuyo fia se consignan sus circunstancias personales, 
que si*b ; estatura un metro 070 milímetros, pelo negro» ojos 
pardos, rostro trigueño y sin cicatrices. * '

Dada en La Orotava á 25 de Enero de 1902.ssManuel Mar
tínez. = P o r  mandado de S. S., Juan Jacinto deJ Castillo.

J-4BK

D. Manuel Martínez Rodríguez» Jaez de instrucción do i f t s  
villa y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Oán-

dido M etido Hosquoto, natural j  wcíno de Icod, donde tuvo 
bu {tilinto demieilio, ifjnt'TáodoM en Mituel paradero, de vein
titrés ifioa de edad, eneldo j  jornalero, para uno en el térmi
no de treinta días eompareaea en este Juagado, á los efectos 
que procedan en la causa ndtn. 37 que contra él y otros so ei* 
i i *  por hurto de pinos; bajo apercibimiento de que en otro 
Sai* Bifl deolarado «beldó, par Híteles il perjuicio á que hu» 
bien  lugar nm  arreglo a la ley*

Y «margo I loa 8 res. Jumes y á las Autoridades y agentes 
tía la policía judioial que ti fuera habido dicho procesado m 

"Ii remita con tas segur Id actas convenientes i  la cárcel de este 
partido, por catar «teeretada bu prisión provtelonaL

Dada en La Orotava á 27 di Fuero de 1902 Manuel Mar
tínez. ̂ Por mandado da 8'* S ,# Juan Jacinto del Oaatillo.

J —o lí
LA RODA

D, l i t a  Antonio Aroea Rodrigues, Juez de instrucción de 
.La Roda y au partido. .

Para cumplir una orden da la Exorna. Audiencia provm-
i i t l  de Albacete, por el presente se cita al procesado^ Luis 
Jara García» de veintisiete años de edad, hijo de Francisco y 
Marte, atando, natural y vecino da Murcia,, cuyo' paradero se 
Ignora» para que *1 dfa I y 5 da Fébrcro próximo* á las doce 
da bu mañana» comparezca ante dicha Audiencia de Albacete 
con objeto «te que esteta como tal procesado al juicio oral por 
jurados de la causa seguida contra el mismo y  otros sobre es
tafa y tentativa de fabricación de moneda falsa; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho. ,  ̂ ,  _ #

;;i Dado en La Roda á 25 de Enero de 1902.=Juan Antonio 
Aroea Rodrigue*. =Por m  mandado'* Francisco Berenguer.

J  — 633

LA UNIÓN

D* Frunetaeo Bánehez Olmo, Juez de instrucción de este 
ñutid*. „

Por ill proBente edicto se cita» llama y emplaza á José Gar
ifa  Bular, euyaa circunstancias y domicilio se ignoran, que 
al di* 16 da A ayo ultimo loé herido en la calle Mayor de esta 
«ifi'itil por Joaquín García Pujante, para que dentro del tér
mino dé'díex días» contados desde la publicación de este 11a- 
mamtonto, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
fía t refronda, para prestar declaración en referida causa; 
apercibiéndole que caso de no'comparecer le parará el per- 
juieio I  que haya Jugar con arreglo á la ley.

Dado en La "Unión á 10 de Enero de 1902.=Francisco8án- 
ehea.=Bl actuario, Francisco Povo. J —624

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Rus, vecino que se supone de Murcia, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desdé la publicación de este lla
mamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo por expendición de moneda falsa contra Pedro 
Martínez Martínez; apercibiéndole que caso de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 17 de Enero de 1902.=Francisco Sán
chez 01mo.=Ei actuario, Francisco Povo. J —625

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido* ■

A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción» hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de robo contra 
Antonio Invernón Ramírez, do veintinueve años de edad, hijo 
de Cristóbal y Birbara, natural de Lubrín, vecino de Vidas, 
en el punto denominado Los Gallardos, con residencia en la 
Carolina, que se ha ausentado de su domicilio, y por igno
rarse bu actual, paradero he acordado expedir la presente re - 
quisitoria, por Ja que, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so' XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentas se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de Mar* 
cía en las cárceles de la ciudad de Murcia.

Y para que se persone en la "misma á responder de los; car" 
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín o&eM de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperci
bidlo' que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere

| lugar eon arreglo á la ley por su rebeldía, 
i Dada en La Unión á 17 de Enero de 1802.=^Franeíse© Sán

chez Olmo.—Por su mandado, Francisco Povo. J —627

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido* • .,

A los de igual clase, municipales, Alcaldes, fuerza da la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, higo saber que en este Juzgado» y por la actuación 

; del que refrenda, se instruya sumario por el delito da disparo 
de arma de fungo contri Froncíseo Donaire Donaire, de vein
tisiete años de edad* hijo de Antonio y Antonia, casado, jor
nalero» natural de Forairátar, vecino de La Unión, que m  ha 
•asentado «te su domicilio» y por ignorarse su actual parade
ro he acordado expedir la presante requisitoria, por la que, en 
nombre de 8 M. rl Rey D. Alfonso XIII (Q, D, G.), ruego y 
encargo á tas expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
h  busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con fas seguridades convenientes, á disposición de la Audíen * 
é í i  de liareis en tas corceles de dicha ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos qm  le resaltan en dicha causa, se le concede el término 
i i  diez días» contados desde la inserción de la presente en los

. Boletín** oficiala de Murcia y Almería y G a c e t a  d i  M a d r id ;  
apercibido que d i no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lig a r  co i arreglo á la ley por su rebeldía,

Dada en La Union á 2 t de Enero de 1002,=Francisco Sán
chez OlmO'SsPor en mandado, Francisco Povo. J —043

LÉRIDA
B. Enriqi». Garete de Lera, Juez instructor de esta ciudad

i i  Lérida y i t  partido.
Por la presenta requisitoria cito» Hamo y emplazo á Anto

nio Canilla Hawai# labrador» casado con Francisca Col!» n a 
tural de Cali* vecino de Vilano?®» término de Ortedd, partí- 
á t  l l  Seo de Urge), hijo de Pedro y d i María, d i sesenta anos

de edad, de estatura regular» ojos azules, pelo castaño; que vis
te pantalón de pana, para que dentro del término de diez días, 
contados de#d« la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia v G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa que 
se Ii signe por defraudación á la Hacienda; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado procesado.

Lérida 27 de Enero de 1902.=Enrique García de L ara .=  
Por orden de 8. 8., Marcelino Fernández. J—637

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Ju8z de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isab8l la Ca
tólica.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
este Juzgado en causa sobre robo, Nicolás Roda Maturana, de 
veintinueve años de edad, soltero, minero, natural de Turón, 
hijo de Santiago y de Rosario, de esta vecindad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este dicho Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la referida 
causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecuo.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Linaies á 24 de Enero de 1902.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por «u mandado, Antonio Muñoz. J —631

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Andrés Blázquez González, hijo de 
Juan Antonio y de María, casado, jornalero, de veinticuatro 
años y de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez días, a contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle el auto dictado por la Superioridad, 
en que se decreta su prisión en causa que se le ha seguido 
por lesiones; previniéndole que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido, se le conduzca á la cárcel de este partido y á mi dis
posición, mediante estar decretada su prisión *n dicha causa.

Dada en Lorca á 31 de Enero de 1802 =Pablo Simón.=E1 
actuario, por el Sr. Felices, Fulgencio Palomero. J—-646

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gulíón y López, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Morcho y 
Gómez, alias el Compare, de veinte años, hijo de Luis y L u
cía, natural de Tafalla (Navarra), soltero, pintor, habitante 
en el barrio de las Injurias, 144, bajo, para que en e? término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  ©e  Ma d r id  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á les cargos que 
le resultan t*n causa por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste pantalón claro, chaqueta os
cura, boina y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 24 de Enero de 1902.=Ba!domero Gallón. =E1 Es
cribano', Licenciado Fulgencio Muzas. J —657

D. Baldomero Gallón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Ramos Al- 
■ veraz» natural de Coreos, partido judicial de Valoría (Valla- 

dolí d), hijo de Antonio y de Juana, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la calle de Don Felipe, números 11 y 13, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 

r dos, calle del General Castaños, con el objeto de que respon- 
; da á los cargos que le resultan; apercibido que de no verifi

carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
; des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan, á 

la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura alta» pelo castaño, ojos azules, y viste cazadora, 
chaleco y.pantalón de paño claro, y en el caso de ser habido 

; lo pongan á mi disposición en la prisión celular.
? Madrid 30 de Enero d i 1902.=Baldomero Gullón.=E1 Es-
‘ cribano# por habilitación, Julio del Campo. J —673 .
i  '

\ MADRID—BUENAVISTA

í D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é
[ Instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.
¡ Por el presente cito» llamo y emplazo á D. Pedro Bernardo
( OroasítaSf natural de esta capital, hijo de D. Andrés y de 

Doña Joaquina, casado con Doña Piedad Ruiz López, de cin
cuenta y cinco años de edad, Ayudante de Obras públicas y 
Cajero Pagador del Canal de Isabel II, que habitó en la calle 
de San Bernardo, 57, piso segundo izquierda, y cuyo actual

tiradero se ignora, para que el término de diez días, conta
os desdi el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 

: en la  Gaceta de  Madrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que se le instruye por defraudación; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
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estatura ‘alta, de carnes regulares, usa barba canosa, y color ? 
del rostro bueno, vistiendo decentemente, sin ninguna seña J 
particular visible; facultando al Sr. Juez á cuya disposición i 
se ponga para en el caso necesario ratificar la prisión de | 
aquel, mediante estar decretado sin fianza, por ahora, y en el I 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu- \ 
ridades convenientes, en la cárcel celular. \

Madrid 29 de Enero de 1902.=Manuel del V alle.=El Es- j 
*cribano, Antero Martín Insausti. J -  669 j

MADRID—CENTRO j
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ¡
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Carrasco Ca- ] 

bello, natural de Madrid, hijo de Luis y de Amalia, zapatero j 
y de catorce años de edad, que habitó en la calle de la Ar~ 
ganzuela, nútn. 8, cuarto bajo, para que en el término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber lo man
dado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia; apercibí 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo t: todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres, comu
nicado, por hurto.

Madrid 22 de Enero de 1902.=Juan Francisco Ruiz,=El 
Escribano, Angel Angulo. J—653

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de* Tejada, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso en Madrid.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que au

toriza penden los autos sobre secuestro y posesión de bienes, 
promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre del Banco Hipotecario de España, contra D. Manuel Or 
tiz.de Pinedo, en cuyos autos se ha acordado la venta en se
gunda subasta de una casa de la propiedad de i demandado, 
sita en esta Corte, plazuela del Carmen, núm. 4 moderno y 5 
antiguo de *a manzana 353, de una extensión superficial de 
tres mil ciento ochenta y cuatro pies, equivalentes á doscien
tos cuarenta y dos metros setenta y tres centímetros cuadra
dos, habiéndose señalado para que pueda tener lugar dicho 
acto, que se celebrará en la sala audiencia de expresado Juz
gado, sito en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
el día 29 de Abril próximo, y hora de las doce de su mañana, 
y bajo las siguientes

CONDICIONES

1.a Dicha finca sale á subasta por la cantidad de ciento 
doce mil quinientas pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo d  ̂ la primera subasta.

2 a No se admitirán postaras que no cubran las dos ter
ceras partes de la expresada cantidad.

3 a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los Imitadores en la mesa del Juzgado ó en el 
local destinado al efecto el dieztfpor ciento de las expresadas 
ciento doce mil quinientas pesetas.

4.a Que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a Q los títulos <1e propiedad de la repetida finca, con 
los que tiabrán de conformarse los licitadores, y que aparecen 
suplidos en la certificación expedida por el Registro de la 
propiedad correspondiente, se hallan de manifiesto hasta el 
acto del remate en la Escribanía del actuano.

Dado en Madrid, á 31 de Marzo de 1902.=José García Ro
mero, =A nte mí, Ezequid Arizmendi. X —772

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de i distrito del Congreso de esta capital, con esta 
fecha, en i& causa seguida en dicho Juzgado contra Alfredo 
y  Enrique Ayuso y Miguel por denuncia de D. Pedro del Por
tillo sobre estafa, se sacan á pública subasta, por término de 
veinte días, las alhajas y efectos que fueron ocupadas y em
bargadas á los procesados á las resultas del proceso, y que 
son las siguientes: un ajustador de oro; un alfiler con ocho 
brillantes; otro ídem con nueve brillantes y una perla; una 
sortija de oro con tres brillantes; un reloj de plata con cade
na de oro y lapicero; una fosforera de plata; un portamone
das de ídem; un estuche con una botonadura de oro y chis
pas de brillante; dos gemelos con piedra, coral; otro bolsillo 
de plata; una pipa figurando una garra de águila; un reloj, 
cadena y medallón de oro con chispas de brillantes; un aro 
con tres puntos brillantes; dos ajustadores de oro; una sorti
ja de oro con un brillante; otra sortija de oro grueso, inicia 
les A. A., y otra de oro con un brillante, por la suma total 
de 3 916 pesetas á que en junto asciende la cantidad por que 
han sido tasadas; previniéndose á los licitadores qus para 
tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del precio por que salen á subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 20 de Febrero próximo, á las doce, en el 
local de este Juzgado, sito en la calle del General, Castaños, 
número 1, en cuyo acto podrán los licitadores hacer postura

£or todo ó parte de los efectos que se subastan, los cuales se 
aliarán de manifiesto en la Escribanía del actuario dos ho

ras antes de la señalada para aquel acto, y donde podrán 
examinarlos.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 1902.=V.° B.°=E1 Ju*z 
de instrucción, J. García Rom ero.=El Escribano, Ez^quiel 
Arizmandi,. J—670

MADRID—HOSPICIO
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sinforosa Pesquero 
Hernández, nat aral deSancti-Spíritu, hija da D. José y Doña 
Teresa, casada con  D. Miguel Blanco Gómez, de veintisiete 
años de edad, y cd yo  actual domicilio se desconoce, para que 
en el término de di’ez días, contadcs desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi saia audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en causa por adulterio; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgada, la faltan los dientes superio
res y tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel 
de su sexo.

Madrid 17 de Enero de I902.=Nicolás L illo .=E i Escriba
no, José María de Antonio. J—683

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en 7 de Febrero último en el sumario que se instruye 
por muerte de Ruperta Delgado Taboada, se cita á los parien
tes de la expresada Ruperta Delgado Taboada, para que com 
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de quinto 
día, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de instruirles 
del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento de ser declarados íncur- 
sos en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Marzo de 1902.=V.° B /=E usebio Martín y 
R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Tar&cena. J—1684

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Pérez del 
Hoyo, de veintiún años, saltera, sirvienta, hija de Antonio y 
de Juana, natural de Cuevas de Vinromá, y que dijo vivir 
en la calle de la Montera, núm. 15, tienda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de ser emplazada para 
ante Ja Superioridad en el sumario que contra la misma se 

| instruye por tentativa de estafa; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, ojos negros, pelo castaño, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste chaqueta azul y falda encarna
da, y en el caso de Ber habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 4 de Marzo de 1902.=Eusebio Martín y Ruiz.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Tar&cena. J—1691

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Puente 
Alvarez, de treinta y un años, soltero, cochero, natural de 
Madrid, y que dijo estar como cochero de D. Pedro Almela, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa  ̂
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones de Carmen Mateo de la Rosa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, deig&do, moreno* usa bigote, labios abultados, 
cejas muy unidas y pobladas, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Marzo de 1902. =  Eusebio Martín y R uiz .=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taraceña. J—1770

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en cumplimiento de exhorto del Juzga
do de Pamplona en causa por robo, se cita á D. José Rodrí
guez, que vendió el día 3 de Junio de 191)1 una carpeta, se
rie A , núm. 119.261, del 5 por 100 amortizabte, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente ai en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibir
le declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Febrero de 1902.=V.° B .°=R uiz.=E l Escri
bano, Lesmes López, J—936

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Me

diano, que tuvo su domicilio en la calle de la Magdalena, nú
mero 7, cuyo actual domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 

| siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de practicar varias diligencias sumariales; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á 
qus hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 16 de Enero de 1902.=Tomás MíngU6z.=El Escri
bano, Licenciado Juan Infante. J—648

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- 
sa por estafa Santiago Romero Almoguera, natural de He
rencia (Ciudad Real), hijo de Ramón y Petra, casado con Do- 
sitea Barrao, carrero, de veintiséis años, domiciliado en la 
calle de Bravo Murillo, 29, principal, ignorándose su actual 
paradero y punto probable donde se encuentre, para que en

el término de cinco días, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id » 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de noti
ficarle el acto de procesamiento y prisión contra él dictado 
en dicha causa y recibirle declaración indagatoria; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, moreno, sin barba ni bigote; viste 
blusa á rayas blancas y azules, pantalón de pana color acei
tuna, boina azul y botas color avellana, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición á los efectos acordados.

Madrid 25 de Enero de 1902.=José S. Méndez.=El Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—658

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por hurto de un pañuelo alfombrado, Dolores Sánchez, 
cuyes demás circunstancias personales, actual domicilio y  
punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en 
el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  t e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carla el auto de procesamiento y prisión contra ella dictada 
en dicha causa y recibirla declaración indagatoria; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, morena, delgada, pelo oscuro, nariz re
mangada, de unos veinticuatro años, y viste capa oscura 
lisa, falda verde con do^ cintas negras, bluBa de franela cla
ra y toquilla negra, y en el caso de ser habida 3a pongan á 
mi disposición á los efectos expresados.

Madrid 25 de Enero de 1902.=José Sebastián Méndez.=El 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J—659

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Rodríguez 
del Alamo, de cuarenta y ocho años, casado, cesante, que 
tuvo su domicilio en la calle de Andrés Borrego, núm. 18, 
piso primero, derecha, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado en concepto de detenido.

Madrid 28 de Enero de 1902. =  José Sebastián Méndez, =  
El Escribano, Esteban Unzueta. J—668

í MALAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

; Antonio Díaz Mansuro, natural de Colmenar, de unos cin- 
: cuenta años de edad, hijo de D. José y de Doña Juana, Abo- 
¡ gado, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero 
\ y demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca 
i ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
: Agustín, calle del mismo nombre, dentro del término de diez 
'i días, contados desde la publicación de la presente en los Bo«
I letines oficiales de las provincias de Barcelona, Granada y  
; esta capital, así como en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder 
* de los cargos que le resultan y practicar otras diligencias en 
\ el sumario que contra el mismo y su hermano D. Miguel se 
j instruye por el delito de estafa; advirtiéndole que si no lo ve- 
\ rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu

biere lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i tanto civiles como militares é individuos de la policía judi- 
¡ cial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca, 
i y eaptura del indicado procesado, poniéndolo, caso de ser ha- 
í bido, á mi disposición, con las seguridades convenientes, en 
\ la cárcel pública de eBta capital.
¡ Dada en Málaga á 31 de Enero de 1902.=Vicente Cher- 
I vás.— Por mandado de S. S., José Bagelia y Bao. J—6791
i MARCHENA
|
j D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez d© 
¡ instrucción de este partido.
¡ Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la E s- 
i cribanía del que refrenda, se instruye causa criminal de ofL 
I ció por robo de las caballerías que se expresarán á continua- 
| ción, propiedad de José Reina Sánchez y José Palma Hurta

do, cometido en la villa de Paradas en la noche del 20 al 21 
del corriente. ,

Y ruego y encargo á los Sres, Jueces, fuerza de la Guardia, 
civil y demás individuos de la policía judicial de la Nación» 
practiquen las más activas diligencias para conseguir, el res
cate de las expresadas caballerías, y de tener lugar las pon
gan con las persona en cuyo poder se encuentren á disposi
ción de este Juzgado, si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Marchena á 27 de Enero de 1902,=José García 
Valdecasas.=Ei actuario, Licenciado José Almendro.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, de seis años, alzada regular, sin hierro^ 

con una porrilla en los nudillos de la pata izquierda y un 
bulto en el lomo, con pelos blancos, con aparejo y jáquima.

Otro burro cerrado, mediano y está recién pelado, castaña 
oscuro, sin hierro ni señas particulares. J—665

D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez dé 
instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza allproeesa*
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do en cansa por hurto Enrique Pérez Pon ce, para que comparezca ante este Juzgado dentro d*l término de diez días; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que haya lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Auto dadas» así civiles como militares é indivtduos de la podua ju -dici&l da la Nación, procedan a la busca y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias y  señas personales se expre  ̂san á continuación, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, m  la cárcel de este partido.Dado en M archen»á31 de Enero de 1902,=-José García Valdecasfts<=fíl actuario, Licenciado José Almendro,

Señas del procesado*
Enrique Pérez Pon.ce, alias Mojama., de treinta y dos anos, natural y vecino de esta villa, soltero, albañil, hijo de Manuel y de Manuela, sin instrucción y con antecedente» penales, de estatura mediana, pelo negro, rostro moreno, ojos negros pequeños, carnes regulares, muy cerrado de barba y afeitado. J—676

' MARQUINA
D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de Marquina y bu partido.Ehgo snhñf por este sexto edicto, que habiendo fallecido •el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. Modesto Bchrtmz y Duñabeitta, á solicitud de su heredero, con forme á lo preceptuado en el art. 277 ^el reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria» se anuncia dicho fallecimiento y cita á las personas que tengan que deducir alguna reclamación contra el citado Registrador» para que lo verifiquen, si ks conviniere, ante este Juzgado dentro del plazo de tres años desde Ja inserción del primer edicto en la G a 

c e t a ,  DB MaDBID.Dado en Marqoina á 25 de Enero de 1902,=Modesto Pu- rón.=Por su mandado, José Onaindía. J —666
MOQUEE

D. Manuel Cruz y Díaz» Juez de instrucción de este ciudady bu partido.Por el presente se cita y llama á José Murillo Car mona, natural dr Znfre, partido judicial de Ara cena, en esta provincia, que estovo cumpliendo una condena en Ja cárcel de Ga zalla» de donde salió en libertad, enfermo, con dirección á dicho pueblo» dond* no ha sido encontrado,» sin que consten otras circunstancias, para que comparezca ante este Juzgado á prestar 6 ed» ración en causa por hurto de caballerías á Don Enrique Márquez y ctrr<s; previniéndosele que si no lo verifica en el termino de dit-z días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Je parará el perjuicio á que haya l u gar1 en derecho.Dado en Moguer á 22 de Enero da 1902. =Manuel Cruz.=... 11 actuario, por mi compañero, José Vaquero. J—-654
MONFORTE ¡

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez do instrucción del partido de Moniorte. |Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castro Rodríguez, vecino da esta población, .para que dentro del término de diez di as se presente m  este Juzgado para ponerse á , disposición de la Audiencia de Lugo por virtud de causa que contra él y otros se instruye sobre hurto de gallinas,; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie- i re lugar» como comprendido en el párrafo primero del artícu- lo  835' de la ley de Enjuiciamiento' criminal» y  será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)» exhorto y requiero, y  de mi parte ruego á to das las Autoridades dala Nación, tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, la busca y captura de dicho su jeto» poniéndolo, caso do ser habido» á mi disposición cu la cárcel de partido, con las seguridades convenientes.... Monforte 23 de Enero de 1902.=Miguel Hernández,—Mar- celo Guitián. 1—655 !
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de Instrucción de la ciudad y partido de Monforte.Por la présente cito, llamo y emplazo al procesado en causa q u e í n st r u ) o so bre de so r íen  público y Jes ¡ o oes, An ton io Gorrón, vecino de 'OB.sai.ie, término municipal de Sarifiao, en este partido, como comprendido en el párrafo primero del artículo 835 de In iej de Enjuiciamiento criminal, para que ' dentro del término de diez días se presente en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo' le parara el perjuicio é que I hubiere lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M.'la Reina Regente (Q. D. G ), exhorto y encargo á todas las Autoridades de la Nación, foc-to civiles como militares» y ruego a, los individuos de Ja policía judicial, la busca y captura de dicho sujeto» poniéndolo, n mi disposición» caso de ser habido en la cárcel de esta partido con Jas seguridades convenientes,Monforte 30 di Enero de 1902.=Miguel Hernández,=Mar- , celo Guitián. J—072 ¡

UONTEFRÍO
D. Antonio Autrás y Gómez, Juez da instrucción de este 

p a r tid o .En virtud del presente se cita, 11 aun a y emplaza á Miguel Sánchez Avila» vecino da íüora, cuyo actual pandero se íg- i ñora» para que dentro del término de cinco días, á contir  desde la inserción del presenta en el Boletín oficial da la provincia y G aceta de Malrid, comparezca anta ests Juzgado» para ofrecerle las acciones que nacen del sumario que se Ies- j fruye contra José Ramos García» sobre muerte violenta de Filomena Valenzuela Rodríguez» coposa que fué del Miguel Sánchez Avila; apercibiéndole que de no verificarlo lo parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.Dado en Montefrío á 25 de Febrero de 1902,=Antonio An- trás, por mandado de S. S., Martín San taclla, J—1434
MOTRIL ¡

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á los procesados en causa sobre hurto de una caballería millar Rafael y Miguel Heredia Carmona, gitanos» vecinos de AJnmlé- car, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de quince días, que empezaran á contarse desde que aparezca inserta en los Boletines oficiala \ de esta provincia, de la de Málaga y G a c e t a  d e  M adrid*  comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII, y en su representación su Augusta Madre la Rrtna, Regente del Reino (Q. D. G ), á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes cíe la policía judicial» practiquen activas diligencias en su busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á mí disposición; pues en ello se interesa la recta administración de justicia.Dada en Motril á 14 de Febrero de 1902.=Antonio Torres. Por su mandado, Evaristo Cabrera. J —1072

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José A me do Cano, alias Lucas, hijo de José y de Juana, de veintitrés años, natural y vecino de Guajar Faragüit, soltero y arriero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, contados desde que tenga efecto su in serción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
b e  M adrid» comparezca en la cárcel de esta ciudad para extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre atentado y  lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo» en nombre de S. M. el'Rey D. Alfonso XIII, y en su representación su Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.)( exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, y de la mía les pido y encargo, procedan á la busca y captura de dicho rematado, poniéndolo en la cárcel del partido a mi disposición; pues en ello se interesa la recta administración de justicia.Bada en Motril ñ 1.5 de'Febrero de 1902 ==Antonio Torres. Por bu mandado» Evaristo Cabrera. J—1073

MURCIA-CATEDRAL ■
B Gregorio Ramos de la Reguera, Juez municipal deldistrito de Ja Catedral, en funciones del de instrucción del mismo distrito por traslado del propietario.Por la presente requisitoria' se cita, llama y emplaza á Salvador Zamora Rubio» hijo de Antonio y Josefa, natural de la Albona, jornalero, dé veintisiete años de edad, para que dfntro del término da diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y ■ G aceta .de M ad b id , comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de robo; apereib éndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A Ja vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y denus individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido» en estas cárceles, á disposición de este Juzgado.Murcia II  de Febrero da 1902.=Gregorio Ramos.=E1 actuario» Enrique Ramos. . J—1074 ■

NAVA DEL REY
D Baldomero Espina Herrarte,-Juez municipal, en funciones de instrucción, de esta ciudad y su partido.Por la p escuta requisitoria, y como comprendido en el número 1 * d<4 art. 835 da la ley de Eu j niciamiento criminal,se cita, llama y emplaza al procesado Anselmo Martín González, alias el Gato, de treinta años de edad» hijo de Demetrio y .Eugenia, casado cun Nieves Llanas Manjarés, natural y veci* no de Sieteíglesias» cuyo actual paradero se ignora, si bien se presume se encuentra en Valladoiid, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en Ja G aceta d e  Madrid, comparezca en la cárcel de este partido, constituyéndose en prisión, por tenerlo así acordado en auto dictado en la causa que contra el mismo y 51 más me hallo instruyendo por coacciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca» captura y conducción á la cárcel de este¿ partido y á mi disposición 'del Anselmo Martín González.Bada en Nava del Rey a 29 de Enero de 1902.=Baldomero Repina. J—-080

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Jaez de Instrucción del partido de Orense.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobase sustracción del menor Salvador Pérez Oíd, labrador, de doce años, v ecino  de Cotoríño, en este distrito, hijo de José y de Socorro» de ojos y pelo estaños» estafara regular y con una pequeña cicatriz em el lado derecho de la e&rá» que marchó para Santander m. Agosto de 1900, y cuyo paradero se ignora.En. su virtud, p o r medio de este  edicto, que se insertará 

por v e in te  d ía s  en i». G a c e t a  d «  M ad b id  y en los Boletines qfimdes de es ta  p ro v in c ia  y  la  de Santander, m llama al ex 
presad o  menor 'para que 'comparezca en este Juzgado ó dé cuenta de su paradero; y se ruega- á todas las Autoridades civiles y militares y sus ag e n te s  que procedan á Ja busca del 
m ism o  joven, y caso de ser habido dispongan su conducción á este  Tribunal en la fo rm a acostumbrada.Dado en Orense á 3 de Febrero de 1902,=Flor?ncio A. La- í3Íifo.=De orden de 8. fcb, Ricardo García. J—1078—6

ORGAZ
D, Maniid Ru’z T¿ piador, Joez municipal Lrtra^o de erta v lia, encargado de este de primera instancia, por ausencia 

d 'í propietario en co m isió n  del servicio.Hago saber que en este Juzgado, y por D. Damián M»-rtinca E nci» , se solicitó, mi t i r i t o  de fecha 30 de Junio del ano próximo pasado, m dé cumplimiento a las disposiciones del Real decreto de 20 de Septiembre de 1399, á fin de que le sea devuelta Ja fianza de 2,000 pesos que para ejercer.el cargo de Registrador de la propiedad de Tayabas, en el Archipiélago Filipino, constituyó en la Administración de Hacienda pública de la provincia del mismo nombre» con más los intereses» cuyo cargo desempeñó desie el 20 de Sept¡embre de 1894 á 1.° de Junio de 1893; y en decreto de la misma focha acordó se cite por medio de este anuncio» que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la interpongan dentro del plazo de tres años» contados desde el día de la. inserción primera de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid» que tuvo lugar en el número correspondiente al día 12 de Septiembre del año próximo pasado.Dado en Orgaz á 29 de Marzo de 1902.=Manuel Ruiz Tapiados =  Ante mí, l lo y G . .Pintado.' J—2303

í POSADAS
¡ D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 5 partido.¡ . Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará eni  ¡a Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de est» provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen activas y  eficaces diligencias para la basca y rescate del metálico y efectos que á continuación se expresan, que fueron robados la noche del 4 al 5 de Diciembre último de la casa de Antonio Barriento González, vecino de Palma del Río, en calle Escamilla, n ú mero 4, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo instruyo.Dada en Posadas á 13 de Febrero de 1902.=Alfonso Palma. =E1 Escribano, Félix Nogaés.

Metálico y efectos.
Dos billetes de 50 pesetas.Doce pesetas en plata y 12 en calderilla.Dos sábanas.Unas enaguas.U n  vestido.Tres pañuelos de seda.Un pañuelo de Manila del talle.Un chaleco nuevo.Unas botas de becerro. J—1082

PUERTO DE SA.NTA Má.RÍ.1
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente edicto, y término de ocho días, que empezarán á contarse desde su inserción en la Ga c et a  d e  

Ma d r id , se hace saber á Francisco Duarte, vecino que fué de Puerto Real, y cuyo actual paradero se ignora, que en el caso de que se le entregara provisionalmente el cordel, pieza de convicción en el sumario instruido en este Juzgado por lesiones contra Joaquín Zarzuela Carrero, hoy es ya definitiva dicha entrega.Puerto de Santa María 26 de Enero de 1902,=Sebastián M iguel.=E l Escribano, Licenciado Miguel Serrano,J—091
QUIROGA

D. Julián Hu uta Pobes, Juez de instrucción de este par- t i lo .Por Ja presmte requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre estafa Antonio Gómez Iglesias hijo d8 José y de Balbina, de veintiún anos de edad, soltero, afilador, natural y vecino de Loña el Monte, Ay-untamiento de Nogueira de Reunsín, partido judicial de Orense, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro de diez días se constituya en prisión en la cárcel de este partido, por estar aquélla decretada por la Audiencia provincial de Lugo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo intereso de las Autoridades y agentes de policía judicial la busca y captura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzerado.Dada en Qairoga á 11 de Febrero de 1902.—Julián Huerta. =D a orden de S. S.» José Polanco.
Señas del procesado.

Estatura regular, color del pelo y e jos moreno, ídem del rostro ídem. J—962
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Vega García, de treinta y cuatro años da edad, hijo de Clemente y Teresa, natural de San- lúíar de Barrameda, vecino que fué de esta capital, soltero, de oficio cocinero, y su actual paradero se ignora, para que I se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le | resultan en sumario por estafa contra el mismo y á prestarse i al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dicta- I das y que se le notificarán oportunamente; b*jo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le p a rarán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que t&n luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer esta llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 8 de Marzo de 1902.=E1 Juez instructor, José Crespo.=E1 Escribano actuario, por mi compañero señor Verger, Licenciado Antonio Téllez. J—1801
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y Dfoz, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados que después se dirán, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en ios estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, número 8, á responder de los cargos que les resultan en sumario que contra los mismos se sigue por hurto de maíz; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dichos procesados.Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1902. =  Fidel Gante.»= El Secretario, Licenciado Fernando Ganrtnotto.
Señas de los procesados.

Pablo González de Abajo, natural de Piaranza, provincia de León, hijo de Francisco y Nicolasa, de estado soltero, del campo y de veinticuatro años de edad; y Manuel Rodríguez Pérez» natural de Sandín de Miranda (Portugal), hijo de Jacinto y María, de estado soltero, del campo y de veinticuatro años de edad. J—1802
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SUECA

D. Antonio Ruiz Muñoz, Juez de instrucción de la ciudad 
de Sueca j  su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Fernando 
Miralles Boseh, de unos diez y siete años de edad, soltero, 
jornalero, de estatura, ojos, nariz y boca regulares, color mo 
reno y viste al estilo del país, vecino de Cu llera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde la última inserción de la presante en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este 
Juzgado á ser indagado en el sumario que se le instruye por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento deque en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A  la vez, ruego á todas las Autorid&das y demás indivi
duos de L  policía judicial p*oced&n á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sueca á 8 de Marzo de 1902.=Antonio Ruiz. = P o r  
su mandado, Vicente Miragall. J—1643

UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad. r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a ce 
t a  de M adrid , á D. Javier Los Arcos Miranda, natural de 
Sangüesa, provincia de Navarra, hijo de D. Javier y  de Doña 
Teres*, de cincuenta y cuatro años, vecino de Madrid, San 
Ricardo, 3, y Lagasca, 34, piso segundo, militar retirado, de 
estatura alta, ojos pardos, palo cano, color moreno, las demás 
facciones regulares; viste decentemente, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el expresado término comparezca 
ante este Juzgado ó en la cárcel de esta ciudad, por la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por estafa; prevenido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto - 
ridades que ordenen la busca y captura*del referido D. Javier 
Los Arcos, y conseguida lo remitan á disposición de éste de 
mi cargo.

Utrera 14 de Febrero de 1902.=Manuel Muñoz.=El Escri
bano, Felipe Rojas. J—1103

V A LE N C IA —SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la  presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Angel Martínez OreÜana, de unos cuarenta y  tres 
años de edad, del comercio, casado con Vicenta Bonet, ha v i
vido en la calle del Pilar, de esta ciudad, núm. 25, de estatu
ra regular, con bigote color blanco; viste traje color azul con 
chaqueta, botas y sombrero claro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oAciai de esta provincia, se presente en este Juzgado 
ó cárceles de San Gregorio, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa.-que m le sigue por alzamiento de bienes 
de la Sociedad que formaba parte, para el curtido de pieles, 
titulada Martínez Bartual y Compañía; pues de no compare
cer dentro del término dicho se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo dejen en k s  cárceles de San Gregorio de esta ciudad, en 
ciase de preso, y á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Valencia á 3 de Marzo de 1902.=Evaristo Casa
do. = P o r  mandado de S. 8., José Ros. J— 1620

VALLAD O LID —AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Tomás Escobar Requejo y Saturnino Rodríguez Gato, cuyas 
cireust&nei&s al final se expresan, para que dentro del térm i
no de dísz días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G aceta  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can ante este Juzgado á fin de constituirles en prisión, de
cretada por i a Sala de lo criminal de esta Audiencia provi
sionalmente en causa procedente de este Juzgado sobre aten
tado y lesiones; con el apercibii/niento de ser declarados re
beldes si no comparecieren.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como mitrares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados 
y  su conducción, caso de ser habidos, con las seguridades con
venientes, anta este Juzgado,

Vall&iolid 8 de Marzo de 1902.=J. Pardo y Crespo.—Por 
mandado de S. 8., Licenciado Gregorio Núñez.

Circunstancias de los procesados.
Tomás Escobar Requejo, natural de San Cebrián de Mazó

le, partido de Mota del Marqués, en esta provincia, vecino de 
esta capital, habitante calle de Clodoaldo Tranque, sin nú
mero, hijo de Tomás y Clara, de treinta y  dos años, cesante.

Saturnino Rodríguez Gato, natural y vecino de esta capi
tal, hijo de José y Manuela, de veintidós años, soltero, jorna
lero, con instrucción, habitante calle de Villabáñez, núm, 27.

J— 1803

VALLAD O LID —PLAZA

 ̂D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de V&lladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 pro
cesado Celso Vázquez Salamanqués, de veinticuatro años de 
edad, casado, comisionista, natural de Alaejos y vecino de 
esta ciudad, hijo de José y Manuela, de estatura baja, grue
so, moreno, usa bigote corto y viste como los artesanos del 
país, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre estafa de 350 arrobas de escabe
che á la Sociedad La Asturiana, domiciliada en Oviedo, de 
Lucio y  Compañía; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y á sus agentes, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y  de ser habido se le 
conduzca á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 7 de Marzo de 1902.=Vicente M. 
Conde.—El actuario, Celestino Suárez# J— 1804

NOTICIAS OFICIALES 

Compañía A rrendataria  de T a bacos.
Situación en 31 de D iciem bre de 1901.

Peset&s,
ACTIVO -----------------

E fectivo..............................................................  9.777.459*52
Tabaco en rama........................  19.403.904*82
Efectos para la fabricación.....  936.609‘3L
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 82.374.374*28
Labores del extranjero, por su valor en venta. 138.572‘15
Labores de comisos.........................    17.596*04
Labores en comisión, por su valor en venta... 6.661.225*07
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas............................ 18.489.018*48
Nuevas fábricas y depósitos. .........   3.805.032*47
Costo de las labores vendidas. ..................  51.743.588*33
Gastos generales de administración de ta

bacos............................................   17.192.517*12
Gastos generales de administración del Timbre 1.921.034*06 
Gastos generales de administración del Giro

mutuo...................     152.440*41
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público.......................     88.987
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896.. .............  59.087.051*51
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos  ................................... 125.193.905*42

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del T im b re .., . .................................  63.641.066*87

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre •
mío del Giro mutuo.. .....................   258.320*34

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco. ............    2.402.672*88

Varias cuentas..................................................  200.179.019*57
Efectos á cobrar...................     31.478.802*39
Depósitos por fianzas en valores.......................  19.066.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía ............................................................... 352.781*23
Material del resguardo especial de la Com

p añ ía ......................................      284.019‘16

715.078.998*43

PASIVO
Capital................    60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria...............    5.742.805*49
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.................... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1902...............................  3.700.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro.  2.000.000
  ------  12802.805*49

Venta de labores..............     199.512.449*66
Otros productos de la renta de tabacos  5.609*531*41
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía .........  59.468.456*45

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión......................................... .....  6.661.225*07

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado..................................   16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre.............. 66.443.133 05
Libranzas del Giro mutuo.................................  927.479*50
Premio del Giro m utuo.................................... 529.234*60
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  126.649.302*76
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Timbre  62.589.105*63
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro mutuo....................................... 264.187*13
Cuentas corrientes............................................  256.417*83
Efectos á pagar  ................  59.087.051*51
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía..................................... ................... 10.027.992
Depositantes por fianzas................... ................  21.471.872*05
Dividendos........................................................   5.914.111*07
Ganancias y pérdidas.................................... . 275.133*39
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 209,576*76 
La Caja de auxilios al personal obrero de las 

Fábricas • ........................ . . .........* . . . .  34.461*55

715.078.998*43

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA — -------------------- -------------------------------

Recaudado hasta 31 de D i
ciembre de 1901  199.512.449*66 66.443.133*05

Idem id. 31 id. de 1900.........  189.454.956*98 61.863.667*94

10.037.492*68 4.579465*11

El Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V .° B.°=E1 D i
rector Gerente, Delgado. X—774

La Dilección de la misma abre concurso público para la 
adjudicación de las obras de armadura de hierro, cubiertas y 
otras varias del edificio de riueva planta que con destino á 
la F brica de Tabacos se está construyendo en S.*n Sebastián, 
y cuyo presupuesto de contrata es de 193.891*10 pesetas.

 ̂El concurso se verificará en los términos prevenidos en el 
pliego de condiciones del rroyecto respectivo, admitiéndose 
proposiciones desde la fecha de este anuncio hastajel día 10 de 
Mayo próximo venidero, en la Dirección de la Compañía, si
tuada en su domicilio social, plaza del Rey, núm. 4, en Ma
drid, y en San Sebastián en k s  Casas Consistoriales de aquel 
Ayuntamiento, hallándose de manifíesio en ambos puntos, 
para conocimiento del público, los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes.

Madrid l.° de Abril de 1902.=E1 Secretario general, Luis 
de Albacete. X -773

Sociedad P laza de Toros de G ijón.
Se convoca á junta general de señores accionistas para el 

día 19 de Abril próximo, á las seis de la tarde, en el teatro 
de Jovellanos, con objeto de aprobar la Memoria, cuentas del 
año y renovación de la mitad de la directiva.

Para formar parte de la junta será necesario hacer cons
tar haber depositado, con cinco días de antelación á la fecha 
de su celebración, una acción, por lo menos, en poder del 
Sr. Tesorero D. Agustín Alvargonzález, oficinas calle de la 
Fundición, ó en la sucursal del Banco de España en Gijón.

Gijón 26 de Marzo de 1902. =E1 Secretario, Manuel Cean 
Bermúdez. X -739

Sucursal del Banco de España en Granada.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 2.030. expedido por esta sucursal eo 8 de Octubre 
de 1901 á favor de D. Elias Pérez de Oña, por paset&s nomina
les 9.000, en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; advir- 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el d¡ pilcado de dicho resguardo, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 31 de Marzo de 1902. =  El Secretario, Joaquín 
del Rey. X —'776

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera.
En cumplimiento del art. 31 de los estatutos de esta Socie

dad, se convoca á los señores accionistas poseedores de las ac
ciones núm. 1 al 23.000, únicas en circulación en 31 de Di
ciembre último, á junta general ordinaria para el día 25 del 
corriente mes de Abril, á las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, calle del Saúco, 13 triplicado.

Tienen derecho de asistir los poseedores de 25 acciones por 
lo menos, k s  cuales dan derecho á un voto.

Los accionistas que no posean individualmente 25 accio
nes, pueden reunirse y confiar su representación colectiva á 
uno de entre ellos, siempre que entre todos reúnan por lo me
nos 25 acciones.

Para asistir á la junta es necesario haber depositado 25 
acciones por lo menos, cuyo resguardo de depósito servirá 
para acreditar el derecho de asistencia á la junta y represen
tación en la misma, pudiendo cada accionista delegar en otro 
accionista que tenga derecho de asistencia por carta dirigida 
al Sr. Presidente.

El depósito da las acciones puede efectuarse hasta el día 
15 de Abril en el domicilio social y  en los puntos siguientes;

Sres. Urquijo y Compañía, Madrid.
Banco de Castilla, ídem.
Banco Hispano Americano, ídem.
Sres. Herrero y Compañía, Oviedo.
Banco de Bilbao, Bilbao.
Crédito Industrial Gijonés, Gijón.
Madrid 1.° de Abril de 1902.=Por el Consejo d8 adminis

tración, el Vocal Secretario, Federico Bayo. X—775

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril de 1902.
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B olsa d e  M adrid.

Cotización oficial del día 2 di Abril de 1902» comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... .... . '.........    "...... 3

Día 1 Día 2.

OiQda perpetua al 4 0/0, 
intericr.

Serie F, de 50.000 ptaa. nominales.. 71 85 71*80-90-95-72 0/0
72*06-72 0/0

Idem E, de 25.000 id. id .......  7i'90 71*65-7^-95-72 0/0
Idem D, áe 12 500 id. id ................ 72*05 72*10*16
Idem C, de 5 000 id. id ......... 1 7205 72*10-20-15
Idem Bf de2.500 id. id   72‘05 72l10~i5
Idem A, de 500 id. id .  ........... 72*05 72*?0 15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. * ! 72*20
3m diferentes series....................... 7215 71*80-85-72 0/0

7210-20-a§

Banda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50000 ptas. nominales.. 92*90 92*90-9815
Idem E, de 25.000 id. id . ............  92*25 98 16-20
Idem D* de 12.500 id. id.................  98 0/0 9d 10-20
Idem C, de 5.000 id. id .  .......  98 0/0 98 0/0

98*05-10-15-20
Idem B, de 2.500 id. id ................... 93*10 98 0/0-98*10-20
Idem A, de 500 id. id..  ............ 98 90 9410-910/0
„  ^  9415-20
l a  diferentes senes........................    92*95 98*10

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................    10150 101*50-70
Idem id. al 4 por 100,-117.000... 92*65 99*65-75

Acciones del Banco de España...... 440 0/0 441 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. a »
Idem del Banco Hipotecano de España, 100*000.................................  » 1800/0

Día 1. Día 2.

[dem del Banco de Castilla (80.000 
accione*] comprendida* entre lo> 
números. 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.........................   i •

[dem del Banco Hispano-coloníal, i j
á 80.000-----------------------      i *

[dem del .Banco Hispano-Americano, | 
números 1 á 200.000 nominati-
Tas ------ . . . . -------------   ! » 225 0/0

[dem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 888 0/0 889 0/0

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas. » *
[dem de la Sociedad de electricidad ; 

áe Chamberí', series 1 á 12, de •
1*000 acciones cada una, núme-i
ros 1 á 12*000.---------   ! 182f50 ■ 182*50

[dem de la Sociedad -de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000. ................    * *

[dem de la Sociedad de electricidad, 
del Mediodía de Madrid, número*'
1 á 12.000----- ------ -. . . . . . . . .  102 0/0 102 0/0-10210

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 2.952.700
Idem id. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e 638. 500 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 ..... 40.000 '
Idem id .—Idem al 4 por 100  ....... . 125.500'
Acciones del Banco de España.. / . ,  38.000
Idem del Banco Hipotecario de España  ......... 35.000
Idem del Banco Hispano Americano   30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos • 40.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí........................       2*000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid. ................... ........... .............  56.500

Bolsa Se Barcelona,
Batida perpetua al 4 por 100 interior............. • 71*90
Idem id. al 5 por 100....... .................. . 93 20

B olsa  d e  Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  71*80
Idem id, al 5 por 100.......................... ».................  93 uO

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p l a n o  
e x tr a n je r a s .

París: 4 por 100 exterior, 7915.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 56-34*55.
París, á la vista, beneficio, 37 45 37‘40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el año 
fjJT de 1902 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 1* 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBBBTAI

Primera clase . ........................  20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem............................  8

A DMINI8TRACIÓN DE LA CACHETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae pm 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los áe Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá @1 pago de cada un© de los ejemplares qme 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén d# 
la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio d@ la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

f1ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se tea- 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta eadt 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta m  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés-

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provmeMc* 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, & cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA

S a n Benito de Palermo y San Ricardo, Abad.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El gran ga
leote.—La moza de cántaro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Caza de almas.. 
El himno de Riego.—Segundo acto.—La adivinadora.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los descamisados.—El bateo.—Retolondrón.—La manta zñ- 
morana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadis?

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y #media.—El fondo del 
baúl.—Enseñanza libre.—El curita.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Lohengrin 
El tío de Alcalá.—La trapera.—Sueño de invierno.


